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INTRODUCCION 

Todo Empresa, yo seo Público o Privada, estó sujeta a algún ti

po de Control; el que a su vez es ejercido por unidades internas de -

los misn~s o por organismos o enpresas externas a ellas. Esta situaci6n 

llevo también a considerar diferentes modalidades del COntrol; así te -

. nemas: El Control Simultóneo o de Ejecución, El COntrol Sucesivo o de -

Resultados, El COntrol Cuantitativo y el Cualitativo, etc. 

En el caso de las Instituciones Gubernamentales, el COntrol se 

estipula en la COnstituci6n Polftica, en Leyes Secundarias y en las Le

yes de Creaci6n de los Organismos Fiscalizadores asf cama de las Insti

tuciones sujetas a Control. Y en lo referente a las Instituciones del 

Sistema Financiero, también por Ley están sujetas a COntrol por Organi~ 

mas Externos, como son la Superintendencia del Sistema Financiero y los 

Despachos de Auditarla. 

Entre los Instituciones pertenecientes al Sistema Financiero se 

encuentran algunas Instituciones Oficiales Autónomas que, adem6s de te

ner un Control Externo de la Superintendencia y de Auditores Indepen 

dientes, están fiscalizadas por la COrte de Cuentas de la República y 

son las que hemos tornado en cuenta en nuestro trabajo, con ciertas res 

trice iones en el número de las mismas por razones de la investigación. 

No obstante la diversidad de fonmas en que se manifiesta el COn

trol y de los distintos puestos, unidades administrativas o entidades 

vi ¡¡ 



Control Interno que sirvió de base para la presentación de las Co

pítulos II y III Y se expresan las recomendaciones sobre el Control 

<¡ue debe cje/'cc/'cc ell esas IlIstituciollcs por parle de las ElIlída -

de s de Fiscalización y Control. 

Por último, en el Capítulo V se proporciona un Modelo de Evalua

ción del Control Interno en las Instituciones Oficiales de Crédito -

en El Salvador, que comprende los instrumentos de información neces~ 

rios para el Control, lo que son los exómenes financieros yadminis

trativos y el informe de la Evaluación del Control Interno. En este 

Capflulo se presenta también una gura general para implementar el Mo 

delo . 
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que lo ejercen, no hacen una Evaluaci6n del Tipo de Control ni se 

diferencian en cuanto al realizado por dichos Organos de Control. 

Lo anterior motiv6 la real izaci6n del presente trabajo, con el 

prop6sito de contribuir al fortalecimiento de los Sistemos de Con -

trol Interno de éstas Instituciones fiscalizadas, mediante el Dise

ño de un Modelo de Evaluación del Control Interno que puede ser u -

tilizado por los Organismos Externos de Control y su respectiva guía 

de implementación. 

Para lograr nuestros objetivos,hemos dividido el trabajo en cin 

ca capítulos.En el Primero se hace una exposición del morco concep -

tual de la teoría básica del Control Interno, describiendo sus fines 

y necesidades, incluyendo la clasificación de los diferentes Tipos -

de Con t ro I In l e rno . 

El Capflulo II comprcnde una informaci6n gcneral izada sobre los 

diferentes Organismos de Fiscalización y Control, en cuanto a fina

I idad, importancia y niveles básicos de Control. 

En el Capítulo III se presentan las Instituciones Oficiales de 

Crédito con~ parte integrante del Sistema Financiero, proporcionan

do sus aspectos lega les , finalidades y características. 

El Cuarto Cap rtulo se refiere a las conclusiones de la investi

gación de campo realizada en las Instituciones Oficiales de Crédito 

asf COI1~ en los Organismos de Fiscalización, sobre los Sistemas de-

ix 



CAPITULO 

MARCD axYCEPTUAL DEL cnvTROL INTERf\KJ 

El control tiene un sentido amplio e importante, por lo que sierrr 

pre ha estado impl fci to en toda actividad humana. A través del control 

se detectan las desviaciones y se apl ica la acción correctiva en el de

sarrollo normal de las actividades administrativas. 

Si definimos el control como fase del proceso administrativo, en

contramos que diferentes autores adoptan cada uno de ellos distintos 

enfoques sobre dicho proceso, dividiéndolo de distinta manera, pero 

todos consideran el contro l como fase del mismo. Así tenemos, por eierrr 

pla, Koontz y 0 ' Donnell, dicen: "Control consiste en verificar que 

todo ocurra de acuerdo al plan que se haya adoptado, a las instruccio

nes cmi t idas y a los princ ipi os que hayan sido estab lec idos 11 !) 

El control es la última fase del proceso administrativo y una de 

las etapas más in~ortantes por estar relacionado íntimamante con las 

demás fases y fonnar parte de los resul todos de las mismas, a ffn de 

garantizar lo obtenci6n de los objetivos de lo empresa. 

El prop6sito del control es medir actividades y emprender acciones 

paro asegurar que se logren los planes, por lo que es necesario que és

tos, sean claros, completos e integrados, para poder uti 1 izar una téc-

1/ Koontz y O'Donnell. "Administraci6n".Octava Edici6n, 1985, Página 610. 
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nica de control efectiva o diseñar un sistema de control eficiente que 

garan ti ce la ob tenc ión de los ob i e ti vos de I a empresa con forme a lo 

pI ani fi cado. 

Debido a la importancia del control, ha sido necesario darle un 

sentido mós especffico, que se adapte a las situaciones carrbiantes que 

exige la~rgan ización n~derna; siendo necesario que los encargados de la 

toma de decisiones d.e la empresa organicen los recursos de que dispo -

/le/l, a ffn de maximizar su utilización, asignando a cada uno de elfos, 

responsabilidades, que pennitan alcanzar un control y uso efectivo de 

los recursos. 

Solamente a través de un control eficiente y efectivo de los re -

cursos humanos, mat eriales, financieros y técnicos es que la empresa 

podró conocer las deficiencias en fonna oportuna, evitando las pérdi

das y la sub-utilización de los mismos, con la aplicación de las medi

das correctivas necesarias. 

Para delectar y conocer esas deficiencias que puedan presentarse 

en una empresa en cuanto a la utilización de sus recursos, nace el con

cepto de Control Interno, con la final idad de lograr mós efectividad en 

todas las actividades. 

A. EL CDVTOOL. I NTERf\KJ 

La administración tiene la responsabilidad de salvaguardar el ac

tivo, prevenir y descubrir errores y fraudes; para ello es necesario -



mant ener un sistema de control internoQdecuado y eficiente que indique 

a ti en/po ta I es casos para emprender acc iones correc ti vas. Una corrb i na

ción de objetivos bien planificados, organización fuerte, dirección 

capa z y mo ti vac ión , t endrá poca probabilidad de éx ito sin un sistema 

adecuado de contro l int erno. 

7.0EFINIC/avES 

Ex isten diversas de (ini c iones de qué se debe entender por Con

/ro l Int crno, así t enemos : Según las dec larac iones sobre Normas de -

Auditoría· "El Con trol Int erno comprende e l plan de organización y 

todos los mé todos y procedimientos que en forma coordinada se adopten 

en un negocio para salvaguardar sus activos, verificar la exactitud y 

confiabi I idad de su informaciól}.financiera, promover la eficiencia ope

rac i ona I y provocar adherenc i a alas po tí ti cas prescritas por: load -

mi ni s t rac ión" 7 / 

Joaquín Gómez Mortín, en su obra" El Control Interno en los 

Neyoc ios ", lo dc(inc asf: " El Control In/ erno consist e cn un plan 

coord inado entre la contabilidad, las funciones de los empleados y los 

proced imi enl os cs labl ec idos, de lal manera que la adminislración de un 

negoc io pueda depender de estos e lementos poro obtener una información 

segura, proteger adecuadamente los bienes de lo empresa, así como pro

mover la eficiencia de las operaciones y lo adhesión a lo política ad-

7/ Instituto Mexicano de Contadores Públicos.A.C.Normas y Procedimien

los de /ludi toría, México. 
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ministrativa prescrito" .7/ 

Lo de finici6n aceptado en el Primer Seminario de Audi toría Guber-

nomen la I rea I i zado en Vi ena en 1971, d i ce : /1 El Con t ro I In [ erno de l/na 

en ti dad u organ i smo comprende e l plan de organ i zoc i 6n y e I con i un to de 

medios adoptados paro salvaguardar sus recursos, verificar la exacti -

tud y veracidad de su información financiera y administrativa, promo-

ver lo e {ici encia en las operacianes, estirru lar la observancia de las 

políticos prescritos y lograr el cumplimiento de las metas y obietivos 

programados/l. 2/ 

J.R. Seoane, argumento que: 11 El Control Interno es el que se 

apl ica por medio de la organizaci6n de la empresa en si mismo, median-

t e disposiciones que otoñen a la contabilidad, normas, procedimien -

tos de trabaio, distribuci6n de funciones, etc., lo firma correspon

di ente por acci6n de sus directores o administradores controla las 

operaciones y lo correcci6n con que se eiecuta, previniendo errores, 

follas y fraudes ".3/ 

De los definiciones anteriores, se entiende por Control Interno 

l os métodos y procedimientos que se establecen dentro de una entidad-

7/ G6mez Mortín, Joaquín.EI Control Int erno en los Negocios.Fondo de 

Q,ltura Econ6mica.L¡a. Edici6n 1963. 

2/ Corte de Q¡entas de la República de El Salvador.Q¡rso de Control Gu

bernamental Moderno, 1987. 

3/ Di ccionario de Contabilidad y Ciencias Afines.Editorial Difusi6n.S.A. 

Ed i c i 6n 1972. 



con e l fin de controlar los recursos humanos, materiales, financieros 

y t écnicos, así coma cada una de las actividades que se desarrollan pa

ro prOmover lo eficiencia de los operaciones y obtener el aprovecha 

mi ento 6ptimo de los recursos. 

El Control Int erno 1 i ene un sentido ampl io, dinámico y fle x ible, -

puesto que no solamente s e I imita a la parte financiero -contable den -

[ru de lu or yuni zoc iúlI, sillu (¡ue, se cxliclluc u luuos los upcrociuflcs 

ex ist entes y necesarias para evaluar el grado de cumplimiento de las 

Ine tas y políticas propuestas en cada uno de los niveles de ésta por la 

al la gerencia. 

Como puede observarse el Control Interno se presenta como un me

dio oportuno para alertar cuando una operaci6n, actividad o funci6n no 

se es tá real i zando o s e está real izando con deficiencia, apl icando me

didas prevent ivas de tal manera que se corri jan las fallas antes que 

sean difíciles de solucionar, y aún más, el Control Int erno dentro 

de lo posible debe anticipar los problemas antes que estos ocurran. 

2. I MPOR T ANC I A 

El Control Interno como parte de la organizaci6n de la empresa, por 

su misma natural eza, trata de los procedimientos que tienden a la pro 

tecci6n de sus activos; en la funci6n administrativa y financiera, se 

presenta como un medio para alcanzar sus objetivos, siendo una herra

mi enta fundamental del administrador, para medir la uti 1 izaci6n efec -

tiva de los recursos de la empresa. 



El control interno es importante, porque permite al ejecutivo com

pl e tar su tarea directiva, ya que por su medio comprueba si los objeti

vos de la empresa son alcanzados conforme a lo planificado. 

(j 

En las instituciones hay nvchos factores que hacen que el control 

seo ind ispensabl e , ent re e ll os tenemos: los carrbios en e l medio arrbien

l e de los instituciones; el crecimiento en los operaciones y lo necesi

dod qu' limcn los gerentes de de legar autoridad y responsabi I idad.Ca -

men 1 arernos brevemen te es tos {ac tares: 

a. Cambios en el Medio Ambiente. 

El cambio es porte inevitable del ambiente de cualquier insti -

tución : los mercados sufren alteraciones, se decretan nuevos reglamen

tos , e tc.; y mediante el control interno, los administradores descu 

bren las carrvios que están afectando los servicios de su organización, 

con lo que pueden hacer {rente al peligro o aprovechar los cambios que 

proporciono. 

b. Crcc imi cnlo en las Operacioncs. 

Por e l crec imi ento de los actividades hoy en día, se necesita 

de una mayor vigilancia poro los diversos operaciones que se realizan, 

ayudando 01 gerente o apreciar la eficiencia de los operaciones por los 

que son responsables. 

c. Necesidad de Delegar Autoridad. 

Lo único fonna en que los gerentes pueden determinar si los -



• 

subolternos están cump li endo los toreos que les han sido delegados, es 

o 11'01'155 de la ap l i cac ión de un sist emo e fec tivo de control int erno 

3 . CEJET/ 'vOS 

Para que los encargados de la toma de decisiones realicen una 

labor adn1inistrativa e ficiente que descubro los irregularidades exis -

tentes dentro de lo organización y propongo la posible solución, debe 

procurarse e l logro de los obietivos del control interno, que son: 1/ 

a. Lo protección de los activos de lo empresa 

b . Lo ob t enc ión de información veraz y confiable 

c . La promoc ión de e f i c i enc i a en los operaciones del negocio;y 

d. Q..le la e ;ecuc ión de las operaciones se adhiera a I as poI í t i -

cas establecidos por lo administración de lo empresa. 

Estos ob;etivos se encuentran contenidos en los diferentes con

ceptos de control interno expuestos,y aquí se explican brevemente ca

do uno de e ll os : 

a. Protección de 10sActivos de la Empresa. 

Est e aspec to comprende la protección contra pérdidas debido 

o errores int enc ional es o no, en e l procesamiento de los registros y 

!1IW le ; u de los oc t i vos. 

Con e l cump l imiento de los tres obietivos restantes, se 10-

7/ Instituto Mexicano de Contadores públicos.A.C. Normas y Procedimien

tos de Auditoría.México . 
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g/aró la adecuada protección de los bi enes evitando así fraudes, mal -

versac iolles , falsificaciones, omisiones, etc . y en coso de que sucedan, 

que ex ista la posibilidad de descubrirlo oportunamente. 

b. La Obtención de Infonmoción Veraz y Confiable. 

Este objetivo se refiere a la verificación, corrección y con -

fian za de la información contable, la cual se logra fundamentalmente 

cuando es suficientemente simple y claro, procesando lo información 

pronto y correctamente en los libros correspondientes, con su respec

ti va c I os i f i cac ión con tab I e después que lo operac ión ha cump I ido con 

todas los condiciones poro ser considerado como autorizada. 

Es ev idente que poro e laborar los estados financieros, se ne -

cesita de información exacto, veraz y oportuno, y esta se logro bási

camente en la medido que se aplique un adecuado control interno . 

c. Lo Promocián de Eficiencia en lo Operación del Negocio. 

11 

Con e l propósito de lograr lo e fici encia en las operac iones, 

es necesario re lac ionar adecuadamente los diversos funciones de la em

presa, lo que traerá como consecuencia e l alcanzar los resultados desea

dos . 

La aplicac ión de l contro l interno permitirá localizar defi 

cienc ias tales como atrasos, desperdicios, demoras, etc., que son cau

sa de resultados desfavorables dentro de lo empresa, provocando situa

ciones difíciles que limitan el desarrollo de ésto. 



d. Adhes ión a las PoI fticas Establecidas por la Administración de 

lo Empresa. 

El control interno analiza en qué medida el personal está iden-

1 i {i cado con la empresa, si conoce sus general idades, su organización, 

valúmen de operaciones, su situación contable y financiera y sus esta -

dísticas de tal manera que ést e cumpla adecuadamente con sus responsa

bi I idades y trate de alcanzar las ab;eti vos de la empresa. Para ello se 

debe informar el plan de acción a seguir, yasí evitar diferencias en 

lo comprensión de las políticos, de lo contrario traerá como consecuen

c ia deficiencias en la r ealización de los operaciones. 

B. TIPOS DE axvTl~L I NTEIID 

[ 11 lu oc Il/ul i dod 110 se 1/0 encolI l rada un s i si cma de COII ira I in l erno 

úni co o unificado para controlar todas las actividades de una organi -

zac i ón . Estas son tantas y tan variadas que no es posible que un sólo 

s i s l ema de con t ro I interno resulte e fec ti va. Lo que hacen l os admi ni s

lradores es utili zar una s eri e de métodos y sistemas para aplicarlos a 

los d i versos problemas y elementos de sus empresas; pero los sistemas 

de control se relacionan entre sí lo suficiente para permitirles coor

dinar las actividades de la empresa y mantenerlas orientadas hacia las 

l11L'lo s que se pcr siguen. 

Según su enfoque e l control interno puede ser considerado de na

lura l cza administrati va o financi era, de los dos e l {inanci era es el 

mós conoc ido . A pesar de ser un concepto más nuevo el control interno 



odm i Il i 1/'01 i va IÓ9 i cumenl e debe ant eceder al fi nanc i ero. 

7. CDVT~L 1 NTERNJ F 1 NANCI E~ 

Comprende e l plan de organización, los precedimientos y regis

t/'Os relat i vos a lo seguridad de los acl ivos y lo con fiabi 1 idad de los 

registros financieros; por consiguiente, los ob;etivos del control in

t erno financi ero son: 

son 

Proteger los activos, y 

Asegurar la exactitud y confiabi I idad de los registros de 

contabi I idad. 

De los ob;etivos mencionados se desprenden cuatro aspectos que 

Los transacciones se e;ecutan de acuerdo con lo autorización 

genero 1 o especf fi ca de lo gerenc i a. 

Los transacc iones se registran según lo requerido poro per

mitir lo preparación de los estados financieros de confor

midad con los principios de contabilidad generalmente acep

tados o de cualquier otro criterio aplicable o toles esto -

dos, y mantener datos relativos a lo custodio de los acti -

vos. 

El acceso o los activos solo se permite con lo autorización 

de lo gerencia. 
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- El registro de contabilidad para los activos se compara 

con los activos existentes a interva los razonables y se 

toman medidas apropiadas en relación con cualquier dife

rencia que se encuentre . 

El control interno financiero generalmente incluye aspectos sobre 

los sistemas de autorización~ aprobación ~ segregación de deberes~ re

gistros e informes contab les de las operaciones o la custodia y contro

les ffsicos sobre dichos recursos. En carrbio el contro l interno admi

nistrativo que trataremos en el siguiente numeral abarca~ entre otros ~ 

informes de rendimiento~ estud ios de tiempo y movimiento y anál isis de 

estadíst icas. 

2. CDVTf?JL I NTERf\KJ Aavt I N 15 TRA TI va 

11 

Comprende el plan de organización~ los procedimientos y regis

tros relativos a los procesos de decisión que ll evan a la autorización 

de transacciones y actividades administrativas directamente relacionadas 

con la responsabi I idad del logro de los obietivos de la organi zación. 

Los obietivos del control interno administrativo son 

Lograr I a e ti c i enc i a de las operac i ones ~ 

- Lu udl1L's i6n u lus pulflicus administrativas prescrilas. 

Los contro les internos administrativos son los medios por los 

cua l es los diversos niveles de supervisión y administración de una or

ganizac ión eiercen control sobre sus respectivas áreas administrativas~ 



ayudándo les o anticiparse o los prob l emas y oportunidades, y o me jorar 

e l cOlltro l sobre los operac ioll s y acontec imi entos que lo afectan. 

El con trol interno administra t i vo tiene que ver con el plan de or

ganizaci6n , los procedimientos y registros concern ientes o los proce -

sos gerencia les, las políticas dictados 01 respecto y los objetivos 

generales; sentando las bases para permitir e l examen y evaluaci6n de 

los procesos de decisión en cuanto se refiere al grado de efectividad, 

e ti c i enc i a y econom r a 

Est e tipo de control como un sistema de evaluación de la e ficien 

c ia operativa, para fines de comparación se basa en los principios ad

mini s tra ti vos universalment e conoc idos . 

C. GENERALIDADES DE LA EVALUAC /OV DEL SISTEMA DE CDVTROL INTERJ\O. 

La evaluación del control interno, es el examen de los factores 

que afectan a las diversas actividades de la empresa, juzgando si se es 

tán 11 evando a cabo con forme a los planes y programas prev i s tos y con 

1 a mayor e fi c i enc i a pos i b le. 

Al e fec tuar la eva luac i6n deberá cons iderarse si e l control in

terno ex ist ente logra que las operaciones se realicen en la mejor forma 

pos ible, ev itulldo errores , e liminando desperdic ios de ti empo y mat eria

les, asignando responsabilidades de acuerdo con los informes que pro -

porcione la contab ilidad, est imulando la eficiencia del personal mediaQ 

te la vigi lancia que se e jerce a través de dichos informes, estable 

12 



c iendo una adecuada división del traba;o, etc. 

Los sist emas de control interno, con frecuencia necesitan ser con 

Iro lodos a trav~s de una evaluación. Constantemente los principal es di 

riycnt cs c ;ecuti vos y los consc;os de administración, reconocen la ne

ces idad de eva luaciones a medida que sus operaciones y sistemas elevan 

su nive l de comple; idad. 

Los negocios ti enden a evaluar sus resultados en términos de uti

li dad, pero las organizaciones gubernamentales, pueden establecer me -

didas igua lmente útil es en sus unidades para alcanzar sus ob;etivos . 

Los e iecu ti vos no ti enen que esperar es tar en probl emas para re -

conocer la necesidad de una evaluaci6n de l sistema de control interno,· 

ddJ iendo contor con los conocimientos necesarios y la experiencia ade

cuada para estar en condiciones de interpretar el trabaio desarrollado 

que consta en los instrumentos de información y control que sirven de 

base para la evaluación del sistema de control interno realizado por 

los organismos de (iscalización y control. 

7. INSTRUMENTOS DE INFORMAC/aY y CD:VTROL . 

La información es la obtención de conocimiento acerca de 01-

yo , L'n t.'s lc CUSO, el cUI11{Jol'/w/licnlo 1'1...'01 de la organización; consti 

tuyéndose asf en un e l emento vital, imprescindible para el control in

tl...'I'IlO. 

En las organizaciones la información se obtiene mediante los 
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denominados 1/ Sistemas de Informaci6n 1/ 

Los sist emas de informaci6n sirven para v iabilizar e l control in

i erno, con tanda para e llo con diferentes i ns trumentos , que ti ene por 

ob je to garantizar que los ejecutivos reciban oportunamente una sínte

sis informati va , para la toma de decisiones fundamental es, a través 

de los s iguientes instrumentos de informaci6n y control: Estados Fi

non ieros, Presupuestos, Manuales, Normas, Procedimi entos·, Informes 

de Co jo , Flujos de Caja, etc. 

a. Estados Financieros. 

Los Estados Financieros básicos son: El Balance General, que 

muestro los activos, pasivos y capital contable de una empresa a una 

fecha det erminada; y e l Estado de Pérdidas y Ganancias, que muestra 

los resultados obtenidos en un período; éstas son una fu ente de datas 

de los que pueden s er extraídos reportes detallados conforme las espe

c ifi cac iones requeridas. 

lJ. Presupues tos. 

Cons iste en un plan expresado en términos cuantitativos y cons

tituye un med io de comparac i6n peri6dica de los planes con los resul

tados real es. Es un instrumento de programaci6n a corto plazo que per

mite ll evar a la práctica e l cumplimiento eficiente, efectivo y econ6-

mI co de los objet i vos y metas estab lecidos. 
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Según e l tipo de empresa, el presupuesto se e/osi fica en privado 

y plíLJI ¡CO. Enlre los que uti I i za e l sec lor privudo como instrumento de 

su administraci6n s e tienen: Presupuestos de Gastos, de Ingresos, de 

COllprll s , dc Vcntus, e tc. EII el seclor públi co se dt: /Iomi/lu fJl'esupueslo 

Fiscal , e l que o su ve z se e laboro por Programo respecto o los funcio

nes que corresponden 01 sector público.Este tipo de presupuesto es el 

utili zado por e l gobierno y por los instituciones de este sector poro 

controlar los finanzas. El mismo comprende los técnicos, métodos y pro

ced imientos empleados en los etapas de programaci6n, control, evalua -

ci6n y I iquidac i6n, que conforman el ciclo presupuestario fiscal. 

Los presupues t os de los Instituciones Oficiales de Crédito o los 

que se r e fi er e este trabaio, elaboran anualmente su presupuesto el que 

cs some tido poro su uprobac i 6n 0 1 Ministerio de Haci endo yo la Unidad 

Primar io a lo que corresponde codo uno de los Instituciones referidos. 

c. Manuales. 

Los manuales frecuentemente se usan como un medio de informa

c i 6n, porque en e llos se especifican en formo ordenado y detallado di

f erentes aspec t os de los organizaciones, toles como los funciones, los 

r esponsabilidades y autor idad relacionados directamente con unidades o 

l o especialidad de l os cargos, así como también, los obietivos, las po

I {ti cas, l os procedimi entos , e t c . 

La finalidad de estos manuales es proporcionar 01 personal lo 



información necesaria, para e l mejor conoc imiento de la empresa, ayudan

do (/ UI1 I1Ic iol' dcscmper'1o de e l en e l lrabaio y ev ilando las pérdidas de 

l i empo que ocas i ano la in formac i 6n dispersa " as i ta/oo i én , los manua -

les constituyen uno guro pala adiestrar a los mi etrbros de lo unidad; o 

sea que todo manual es, adem6s de instrumento de trabajo, un medio para 

me jorarlo. 

En lo actualidad un gran número de organizaciones han adoptado el 

uso de manual es administrativos , como un medio para la satisfacci6n de 

distintos tipos de necesidades. Ex isten diferentes clases de manuales, 

entre los que m6s se conocen tenemos,' Manual de Organizaci6n, Manual 

de Po lfti cas, Manua l de Procedimientos y Normas, Manual para Especia

li s tas , Manual del Emp l eado, Manual de Propósitos Múltiples y Manuales 

Depart amenta les, e tc. 

Mencionaremos o continuación las características principales de 

los manua I es m6s u ti Ii zados por los di feren tes i ns ti tuc iones para e -

fe c tos de lo eva luación del con trol interno. 

- Manua I de Organ i zae ión . 

Es la versión de tallada por escr ito de la organización formal 

a tru vés de la descripción de los ob je tivos, {unciones, autoridad y 

responsabi I idad de los distintos puestos de trabajo que componen su es

¡ruc luru. 
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- Manual de Políticas. 

Es la descripción detallada de los lineamientos a ser seguidos 

por los ejecutivos en la toma de decisiones para el logro de los ob -

ti vos . 

- Manual de Procedimientos y Normas. 

Es la expresión analítica de los procedimientos administrati -

vos a través de los cuales se canaliza la actividad operativa de la 

empresaJ como también la enunciación de normas de funcionamiento bá

sicas J a las cuales deberán aiustarse los mi embros de l a misma. 

d. Normas. 

Según el diccionario de Webster J una norma se define así: l/Una 

regla o modelo aceptado o establecido 1/ Una definición más completa 

y que al mismo tiempo pone de rel ieve su uti I idad en el control di -

ce: 1/ Una norma puede considerarse como una medida estab lecida J algo 

que se trata de 10grar J un modelo de comparación J un medio de compa -

rar una cosa con otra 11 

Las normas se establecen para asegurar uniformidad en el ren

dimiento y consistencia en la ejecución de las diferentes funciones 

y actividades; deben incluir todas aquellas disposiciones que con -

duzcan al control interno de dichas operaciones en la empresa . 

Las normas pueden s er generales o especfficas . Las primeras 
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son las políticas y están dirigidas a los funcionarios encargados de 

organizar, dirigir y mantener el contro l interno en cada entidad y con~ 

tituyen disposiciones muy genera l es ya sea sobre el sistema de control 

interno en particular o de cualquier aspecto en general que permiten -

su cumplimiento por los diferentes niveles organizativos de las insti

tuciones. 

Según George R. Terry : /1 Las poI íticas son enunciados o concep -

tos que constituyen una guia para e l curso de las acciones mentales y 

físicas de un gerente; señalan fronteras muy amplias que permiten al 

dirigente usar su iniciativa y su ¡uicio en la interpretraci6n de una 

norma en particular. " 7/ 

Existen diversos tipos de políticas, algunas deben ser fiiadas 

por escrito separadamente para que no se den errores, aún cuando exis

tan manuales de po líti cas que las contengan. 

Las normas espec íficas se refieren a las reglas y no están suie

tos a criterios de interpretraci6n, pueden incluirse en 105 manuales 

de políticas o en e l de procedimientos y normas. 

e. Los Procedimientos. 

Los procedimientos se definen como una serie de operaciones nece

sarias para una acción administrativa, que precisan la secuencia cro-

1/ Terry , George R . . "Pr i nc i pi as de Admi ni s trac ión ". Nueva Ed i c i6n. Cí 0-

Editorial Continental S.A. de C.V.México . 
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nológica mós eficiente para lograr ópt imos resultados en cada actividad 

específica delas diferentes operaciones de una empresa. Proporcionan 

un plan de organización y asignan responsabilidades de operaciones; ya 

que cuando se desarrollan los procedimientos adecuados en la ejecución 

de las operaciones de la entidad, se logran óptimos resultados. 

Al gunas instiluc iones cuentan con Manuales de Procedimientos, pe

ro los procedimientos ex isten a través de toda la estructura organiza

tiva independientement~que existan o no éstos manuales. 

f. Informes de Caja. 

Este informe es la presentación del movimiento de los diversos 

fondos que administran las instituciones, clasificados en fondas pro

pios y ajenos. En éste se presentan los ingresos de acuerdo a las fuen 

tes específicas de ingresos, y los egresos de conformidad a los obje -

tos específ icos de gasto, durante un período determinado; detallando 

ademós la disponibilidad de saldos para el siguiente período. La cla

sificación de las fuentes especfficas de ingresos, asf como los obje

tos específicos de gasto, se encuentran en los manuales de ingresos y 

egresos respectivamente a nivel fiscal 

La información que aporta este tipo de informe es muy importan

te para los datos estadísticos y para comparaciones sobre los ingre -

sos de cada uno de los servicios, asf como la de terminación de la dis

ponibilidad de~fectivo 



g. Fluía de Caía. 

11 Es el estudio, análisis y pronóstico de la secuencia pecu -

niaria, con referencia a sus fuentes y usos en una empresa, en perío

do futuro det erminado, con el obíeto de planeación y control del di-

nero 11 7/ 

El fluía de caía en las Instituciones Oficiales de Crédito, -

permite hacer comparaciones entre 19.[Jresupuestado y la situación real 

del efectivo por un período det erminado, y proyectar con ello el sal

do disponible para invers iones a corto pla zo . 

2. LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION DEL SISTEMA DE cavTROL INTERNO. 

La evaluación del sistema de control interno ex istente en una 

institución, se realiza a través de la Auditoría; concepto que sur

gió inicialmente de la necesidad de información para ayudar en la to 

ma de decisiones; pero en la actualidad es la herramienta o instru -

mento más efectivo para eíercer el control debido a SU sistematiza

ción . Es el único mecanismo que permite el eíercicio de funciones de 

control, fiscalización o revisión de manera profesional, indepen -

diente y confiable, sin interferir o demorar las funciones adminis

trat ivas. 

7/ Del Río González, Cristóbal. Técnica Presupuestal .ECASA, 9a.Edi -

c ión . 1985. 
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La Auditoría consiste en el examen profesional, ob;etivo y sis-

temático, de las operaciones financieras y administrativas, efectuado 

con posterioridad a su e;ecucián con el fín de evaluarlas, verificarlas 

y elaborar un informe sobre las operaciones de la institución, que con-

tenga observaciones, conclusiones, recomendaciones y el correspondien-

te dictamen. La Auditoría s e clasifica de la siguiente manera: 

a. Por su Origen. 

i. Auditoría Interna 

ii. Auditoría Externa 

i. La Auditoría Interna es llevada a cabo por los propios em-

pleados de la empresa su;eta a examen. 

ii. La Auditoría Externo, es efectuada por los organismos de fis 

ca I i zac ián y control y de firmas pri vados i ndependi entes de aud i torí a. 

b. Por sus Ob;etivos. 

l. Aud i torí a Financi era 

i i . Aud i torí a Adm i n i s t ro t i va 

i i i . Audi toría Operat iva 

l. Aud i torí a Financi era: Consiste en el examen de los regis -

tros , comprobantes, documentos y otras evidencias que sustentan los 

Estados Financi eros de una entidad u organismo, efectuado por e l audi-

tor para forrrular el dictamen con respecto a la razonabilidad con que 

- C~ CENTRAL 
\ 8l8LlOTE € EL SAL.VADa" 
¡ \.III''III .. IIO.D D 
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se presentan los resultados de las operaciones, la situación financie

ra , los cambios operados en e lla y en e l patrimonio; para determinar 

el cumplimiento de las disposiciones legales y para formular comenta -

rios, conclusiones y recomendaciones tendientes a meiorar los procedi

mi entos re lati vos a la gestión financiera y al control interno. 

El propósito de la auditoría financiera es la de revisar que los 

Principios de Contabi I idad Ceneralmente Aceptados sean apl icados en 

forma correcta, para obtener informac ión veraz y confiable que es uno 

de los objetivos del control interno . 

ii. Auditoría Administrativa. 

Según William P. Leonard : 11 La Auditoría Administrativa puede 

-definirse como e l examen completo y constructivo de la estructura or

ganizativa de una empresa, institución o departamento gubernamental, o 

de cua lqui er otra entidad y de sus métodos de control, medios de ope

ración y empleo que dé a sus recursos humanos y materiales 11 

Para lograr la adhesión a las po lfticas estab lecidas por la ad

ministración de la empresa que es otro obietivo del control interno, 

se hace uso de la Auditoría Administrativa, que ayuda a la dirección a 

alcanzar una administración eficaz mediante una revisión constante en 

todos los nive les jerárquicos de la empresa. 
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iii. Audi'torío Operativa. 

If La 11 ud i lar ro Opera l i va cons /~: l e en e I examen y evo I ua -

ción que se realiza con respecto a una entidad u organismo, para es

tablecer el grado de eficiencia, efectividad y economía en su plani

ficación, organización, dirección, control interno y uso de sus re

cursos; verificar lo observancia de las disposiciones pertinentes y 

forrrular comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a me

jorar las actividades y materias examinadas. If 7/ 

La Auditoría Operativa tiene por finalidad verificar el 

grado de cumplimiento de las políticas y objetivos de la empresa -

dentro del marco de referencia del proceso administrativo, lográn

dose así, la eficiencia de las operaciones~de la empresa, lo que pre

tende I agror e l ean l ro I interno . 

7/ Corte de Cuentas de la República de El Salvador.Curso de Control 

Gubernamental Moderno. /9 87 . Pág ina 252 . 



CAPI TULO II 

ORCAN I S!VOS DE F I SCAL/ ZAC I ON Y CDVTROL 

Las Instituciones Oficiales de Crédito, como Instituciones Finan-

cieras establecidas por el Estado y que son parte integrante del Sis-

t ema Financiero del País, es tán fiscalizadas por los diferentes Orga-

nismos del Estado que velan por el cumplimiento de las Normas y Dis -

posiciones de las Leyes y Reg lamentos. Estos organismos a su vez, han 

creado mecanisn~s especiales para controlar las actividades que di -

chas Instituciones realizan. 

La fisco I i zac i ón, que generalmente se refiere al cumpl imi ento de 

las Disposiciones Legales y Reglamentarias, tiene como finalidad el 

corree to mane ¡o de los fondos púb I i cos y es t6 regu la;da por la Cons-

titución Política, la Ley del Régimen Monetario, y la Ley de Crea -

ción de cada una de las Instituciones de Crédito. La fiscalización 

es realizada en las Instituciones Oficiales de Crédito por la Corte 

de Cuentas de la República y la Superintendencia del Sistema Finan -

ciero . 

A parte de la fiscalización mencionada, también existe otro ti-

po de control, pri nc i po Imente de ti po contabl e operot j vo, que lo rea-

lizan las Auditorías Int ernas y con mayor alcance las Auditorías Ex-

ternas,' las primeras, reglamentadas en a l gunos casas por disposicio',.,; 
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nes de las mismas Instituci ones,· las segundas, cas i siempre por dis-

pos i c iones l ega les estab lecidas . 

A. EL CONTfRJL EXTERNO Y LA F I SCAL/ lACION 

Dependiendo del órgano que realiza e l control, éste puede ser 

interno o ex t erno, independientemente de l concepto que en la actua -

lidad se t i ene de contro l interno. 

Para d i ferenc i ar loan ter i or, debe i den ti ti carse I as un i dades 

que ejercen in ternamente e l contro l en las insti tuc i ones, como es el 

caso de las Auditorías Int ernas y los niveles gerenc ial es y direc 

trices, as í como de los órganos de contro l externo, que s e ref i eren 

a la Corte de Cuentas de l a República, l a Superintendencia del Sis-
, 

tema F i nanc i ero y las /1 ud itorí as Ex ternas. 

El Control Externo puede considerarse como e l conjunto de pr9.. 

cedimientos, medidas y métodos coord inados, aplicados por organ is -

mas independientes con e l f ín de eva luar la situación financiera y 

los resultados de l as operac iones, comprobar e l cump limi en t o de las 

disposiciones l ega l es y e l logro de los ob je ti vos y metas programa-

das con e l móx imo grado de e ficiencia en las Instituciones sujetas 

a control. 7/ 

Ya dijimos, que e l contro l e jercido por l os organ ismos exter-

nos~ en e l caso de la Cor l e de Cuenlas y de la Superintendencia, in 

7/ Flores Ca lderón, Nathan . l/El Contro l Fiscal en la Administ rac ión 
Púb l ica Sa l vadorel7al/. Tes i s UES .7 979 . 



cluye la fiscal i zación; esto es, e l cumpl imi ento de l as l eyes para sal

vaguardar los fondos púb li cos y, sobretodo, que las mismas s e a;usten 

a las asignaciones presupuestar ias de las partidas correspondientes. 

7. CEJETlVOS 

En cada una de las Instituciones del Sector Gubernamenta l es 

obl igator io l a Fiscalización y el Control Externo; para e llo , se han 

estab lecido Organismos con la facu l tad de e i ercer lo,por lo que se re

qu i ere de éstos una acción sistematizada que e ;ercida en forma cohe

rente y oportuna,· redunde ene ! logro de l a mayor eficiencia admin is

trativa. 

La Fiscalización y el Contro l Externo poro obtener los resu l -

todos esperados, deben evo luar e l cump limi ento de los obietivos de 

las Instituc iones Gubernamentales, pero a su vez, persiguen sus pro

pi os ob; e ti vos median te I a e; ecuc ión de su func ión pr i nc i po I : 

a. Asegurar e l cump limi ento de las leyes, reglamentos y otras ~is

posiciones que r egul an las ac ti v idades de la Institución su;e

ta a contro l. 

b . Velar por la correcta utili zac ión de los recursos puestos a 

disposición de l as Instituc i ones . 

c. Promover l a consecución de l os ob iet i vos y metas programadas, 

asegurar su cump l imi ento de acuerdo a l as normas y po i rt i cas 

estab l ec idos. 7/ 

7/ Constitución y Leyes Secundar ias de El Salvador 
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2. IMPORTANC IA 

La Fiscalizaci6n y e l Contro l Externo tienen como propósito 

fundamental ayudar a las Instituciones a me iorar sus operaciones y ac-

t i vidades en base de l desarrollo de hallazgos y conclusiones y la pre-

sentaci6n de recomendaciones; lo cua l dará énfasis a la acci6n correc-

tiva que posibilite la optimización de los recursos de la Instituc ión . 

El Conlro l Externo que por lo genera l es se lec li vo, requiere 

que en cada una de las Entidades controladas, ex ista un buen Sistema 

de Control Int erno como elemento de apoyo al Contro/f.xterno, que s e 

eierce de acuerdo con sus propias d i spos i c iones l ega les y con las po-

lí t i cas generales del pa ís. 

Los Orgun i sf1los de Fi sca li zac ión y Conlro l eva luorón lodos las 

operaciones Financieras y Administrativas del Sector Gubernamental, 

en esta evaluac ión fnt ervieii<-'n varios Ni ve l es Básicos del Contro l. 
\ 

3. NIVELES BAS IOOS DEL CONTROL 

El Estado como Administrador de los bienes púb licos en gene-

rol, se encargará del Control y Fiscali zac i6n de sus actividades, por 

lo que ha establecido los mediosrJ.e Contro l, para veri {icor que todas 

se rea li cen de acuerdo con las leyes y d i spos i c i ones promu l gadas por 

e l Gob i erno con e l (ín de max imi zar e l r endimienlo y salvaguardar sus 

recursos . 



Existen diferentes Leyes y Reglamentos vigentes promulgados por 

el Gobierno, tanto de apl icación general como específicos, donde se 

hace constar que todas las actividades del Sector Público y Privado 

deben ser Fiscalizadas, para el funcionamiento y eiercicio del con

trol de los recursos de las Instituciones. Las fuentes de donde e

mana este control se dividen en diversos Niveles, tal como se detar 

Ilan en seguida: 

a. La Constitución Política 

Es el Primer Nivel Básico del Control que contiene las dis

posiciones que gobierna la estructura y operaciones del Es

tado. Documento fundamental que asigna autoridad y responsa

bilidad a los diferentes Organos del Estado y es la base del 

control y ris ca lización. 

b. Leyes y Disposiciones Promulgadas por El Gobierno 

Constituye el Segundo Nivel de Control y norma el funciona -

miento y las actividades de las Instituciones, entre estas 

leyes y disposiciones se encuentran: 

- Ley Orgánica de la Corte de Cuentas de la República 

- Ley del Presupuesto 

- Ley del Servicio Civil 

- Ley del Régimen Monetario 

- Ley de Creac ión de los Instituciones 

- Otros . 

llJ 



c. Organismos Centrales dentro de las Respectivas Areas de Com-

petencia 

El Tercer Nive l de Control es la responsabilidad de ciertas 

Entidades y Organismos Centrales dentro de sus respectivas 

áreas de competencia, así por ejemplo: 

- La Superintendencia del Sistema Financiero 

Entre sus actividades, está la de hacer cumplir las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a las 

Instituciones Oficiales de Crédito como integrantes del -

Sistema Financiero y vigi lar el cumpl imiento de los acuer 

dos y disposiciones dictadas por la Junta Monetaria. 7/ 

- La Corte de Cuentas de la República 

01'90110 CClIl ro I /,(..'C l 01', l i CII C como rcsponsab i I i dad espcc f (i-

ca por mandato Constitucional y su propia Ley Orgánica, la 

Fiscalización y e l Control de la Hacienda Pública, fisco -

/izando todas las Instituciones Gubernamentales, inclu 

yendo las Oficiales de Crédito 2/ 

4. FAOJLTAD MJRMATlVA DE LAS ENTIDADES Y ORGANIStvDS DE aJNTROL 

Ya se dijo, que los Organismos de Control Externos, han si-

do creados por medio de ley, para la fiscal i zación y control 

de las actividades realizadas por las Instituciones Guber-

7/ Ley del Régimen Monetario 

2/ Constitución Política y Ley Orgánica de la Corte de Cuentas 
de la República. 
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namentales, con el propósito de lograr una eficaz utilización de los 

recursos públicos mediante la observancia de las disposiciones lega -

les vigentes, los reglamentos, poI íticas y normas, tanto de apl ica -

ci6n general como particular en la respectiva entidad. 

En cada entidad y organismo del Sector Público, es obligatorio 

el establecimiento de medidas y procedin7ientos propios de Control In-

terno, bajo responsabilidad de la máxima autoridad. Al Control Exter-

no le carresponde determinar, por medio de los Organisn70s de Fisca-

lización y Control, el grado de eficiencia, efectividad y economía en 

la utilización de los recursos humanos, materiales, financieros y té~ 

nicos, para el logro de las metas y objetivos programados y detern7i-

nar el cumplimiento de las disposiciones pertinentes. Los Organismos 

de Control no interfieren en las funciones administrativas y geren -

ciales de las entidades , en el ejercicio de sus funciones. 

Para una administración eficienl e, todas las Instituciones deben 

contar con un sólido Control Interno, fundamentado en una organiza -

ci6n adecuada, así como en la scparaci6n~e (unciones, (acultades y 

obligaciones definidas, documentación registros y procesos, etc. , que 

generen información apropiada y otras disposicione~que se sujetarán a 

lo previsto en las Leyes de los Organismos de Control y por mandato -

Constitucional 

B. LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEUA FINANCIEAO 

La Superintendencia del Sist ema Financiero, depende de la Junta 
I 



Monetaria y vigila el cumplimiento de los acuerdos y disposiciones to

madas por la Junta Monetaria, sin per;uicio de las funciones y actua

ciones que le confi eran otras disposiciones legales. 

Las Instituciones Oficiales de Crédito, como integrantes del Sis

tema Financiero, est6n fiscolizados por los diferentes Organismos del 

Estado y la Superintendencia, como uno de tales Organismos, e;erce su 

vigilancia sobre ellas, por disposiciones~egales, especialmente por la 

Ley del Régimen Monetario y otras aplicables. 

7. COnsideraciones Legales 

COnforme a lo dispuesto en el Art. 362 , Ordinal I del C6digo de 

COmercio, en lo referente a la Superintendencia expresa: 11 El Esta

do e;ercer6 su vigilancia sobre las sociedades y las actividades mer

cantiles que este Código señala, mediante las oficinas siguientes: 

l. La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Finan -

cieras, que vigilar6 a las sociedades que se dedican a ope

raciones bancarias, financieras, de seguros y de ahorro" 

De acuerdo con el Art. 13, literal a}, de la Ley del Régimen Mo

netario, La Superintendencia tiene las siguientes atribuciones: "Olm-

plir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y dem6s disposiciones le -

goles aplicables al Banco Central y dem6s integrantes del Sistema Fi

nanciero 11 

Por otra parle e l Ordinal 111, Literal a) del Art. 247, de la 



Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares (LICOA}, ex-

presa: /1 Corresponderá a la Superintendencia: a } Ejercer,de acuerdo 

con las leyes, la inspección y vig ilancia permanente de las Institu-

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

2. Fina I i dad 

La final idad de la Superintendencia, e s la de fiscal i zar las 0-

peraciones del Banco CEntral y demás integrantes del Sistema Financie-

ro, velar por la buena marcha, vig i landa su solvencia y liquidez, así 

como hacerles cumplir las l eyes y demás disposiciones aplicables y es-

tablecer los mecanismos que sean necesarios para coordinar las labores 

de Fisco I i zac ión de I a Super in tendenc i a con las I abares de Auditor í a 

que realizan los Auditores Int ernos y Externos de los integrantes del 

Sistema Financi ero. 7/ 

3. Alcance del Control 

La Superintendencia podrá realizar, cuando lo creyere convenien-

te y sin previo aviso, inspecciones completas en los bancos y demás in-

tegrantes del Sistema Financiero, para lo cual los entes Fiscalizados 

están obligados a sumin istrar todos los datos e informaciones que les 

sean solicitados sobre sus 00erar.iones y actividades, así como mostrar 

los libros y demás documentos que sean necesarios. 

La información recabada por la Superintendencia, en su función 

de fiscal ización será estrictamente confidencial y solamente podrá ser 

dada a conocer a la Corte de Cuentas de la República y al Banco Central. 2/ 

7/ Ley del Régimen Monetar io 
2/ Idem 
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4. Metodología 

La Superintendencia para e¡crcer su (unción de Fiscalizador del 

Sistema Financiero, utiliza las normas y procedimientos de Auditoría 

que se crean convenientes según l as circunstancias y dicta las regula-

ciones necesarias para el meior cumplimiento de sus funciones. 

Las Instituci ones Financieras suietas a control de la Superinten-

dencia, remiten a ésta informes sobre las áreas contables y financieras, 

los que son examinados por persona I as i gnado por área,' y s i observa anQ 

molía lo informa y ilan a la Institución en donde se detectaron fallas, 

errores, omisiones, etc.De lo contrario, o sea de no ex istir ninguna -

anomalía, l a fiscalización la rea li zan a base de Programas que son Se-

mestrales y por áreas yefectúan la Fiscalización en base a una guía, 

más que todo del aspecto contable y (inanci ero de la Instit.ución 1/ 

5. Informe 

La Superintendencia está obligada a presentar a la Junta Mone -

torio informe Trimestral sobre los resultados de las inspecciones y -

fiscalización de los integrantes del Sistema Financiero, aúnque la Ley 

del Régimen Monetario establ ece que dicho informe es anual. 

Si en la fiscal ización encontrara alguna irregu laridad, lo co-

munica al funcionario competente, en este caso al Presidente de cada 

una de las Instituciones, haci endo de su conoc imi ento, de lo que se 

hi zo, lo que se encontró y las recomendaciones poro subsanar las irregu-

1/1 n formac ión proporc i onada por aud ilor de I a Super in tendenc i a de I Si s 
- tema Financiero. 
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laridades, se6alando p lazo para subsanar l as fa ltas y luego eva lúan 

correcciones; y en caso de que no se tomaran las med idas adecuadas pa

ra subsanar las irregu l ar idades, informará de la situación a la Junt a 

Monetar ia, acompa6ando s i fuere necesario, l os comprobantes pertinen

tes . 

Si a l gunas de las irregularidades encontradas constituyeren de

lito, lo comunicará también a la Junta Monetar i a para que ésta lo ha

ga del conocimiento de la Fiscalía Genera l de l a República para los e

fectos de ley. 

La Superintendencia también puede imponer sanciones, por alguna 

irregu laridad encontrada, deb iendo instru ir e l in formativo correspon

diente. 

Las sanciones impuestas dependen más que todo de las normas de 

la Jun ta Monetaria o de las po líti cas del Gob i erno, ya que cualquier 

fallo o resolución de l a Superintendencia, podrá ser apelado ante e l 

Ministro de Economía por la Inst itución afectada. 

C. LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLlCA 

La Corte de Cuentas de l a Repúb li ca es e l Organismo Superior de 

Fisca li zac ión y Control Externo en nuestro pa ís. Para eiercer ta l es 

funciones en todas las Instituc iones Gubernamenta l es, en la Consti -

tución Po I ítica de 1939 , se creó la Corte de Cuentas de la Repúbl ica, 

como máximo Organ ismo de Contro l Fisca l; y en dici embre de ese mismo 

060, por Decreto Leg islati vo, se emit ió su " Ley Orgán i ca ",por medio 
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del Decreto Leg islativo No. 707 del 29 de Diciernbre de 7939. 

7. Consideraciones Lega les 

Por disposición Constitucional vigente, el Art. 795, expresa: 

11 Q.¡e la Fiscal i zación de la Hacienda Públ ica en general y o'e la eje -

cución del Presupuesto en particular, estará a cargo de un organismo 

independiente del Organo Ejecutivo, que se den~~inará Corte de Cuentas 

de la Repúb I i ca . 11 

Como Ley Secundaria, la Ley Orgónica de la Corte de Cuentas de 

la República desarrolla los principios establecidos en la Constitución 

PoI ítica y el instrumento normativo que rige las funciones de dicha 

Institución. 

El Art. 7 de la mencionada Ley, expresa: /1 La Corte de Cuentas 

estó instituída para fiscalizar, en su doble aspecto administrativo y 

jurisdiccional, la gesti6n de la Haci enda Pública, en general, y la 

ejecución del Presupuesto en Particular. 

Le corresponde fiscalizar la administración del patrimonio del 

Estado, de los estab l ec imi entos púb li cos, de las entidades oficiales 

aut6nomas y corporaciones de Derecho Público, así como los fondos, va

lores u otros bienes que, siendo a jenos, están a cargo del Gobierno o 

de entidades o corporaciones de las mencionadas antes. If 



36 

2 . Fina I i dad 

De acuerdo con la Constitución Po líti ca Vigente y su Ley Orgá-

nica, la Corte de Cuentas de la Repúb l i ca, fue creada con la final i -

dad de : 

Vigi lar l a recaudación, la custodia, e l compromiso y la ero-

goción de los fondos púb li cos, as í como l a li qu idación de im-

puestos, tasas, derechos, y demás contribuc iones cuando la -

l ey lo deten~ine. 

- Autorizar toda sal ida de fondos del Tesoro Público, de acuer-

do con e l Presupuesto. 

- Vi g i lar, inspecc ionar y g losar l as cuentas de los funciona-

rios y empleados que administren o maneien bienes púb licos. 

- Fisco I i zar la gcs i i 611 econ6mi ca de las i os L i Luc iones y empre-

sos esta t a les de carácter autónomo y de las en tidades que se 

costeen con fondos del Erar io o que reciban subvención o sub-

si dio de I mismo. 7/ 

3. Alcance del Control 

El Contro l de Instituc iones Ofi c ial es Autónomas y de l as Insti-

tuc iones Ofi e i a I es de Créd i t(l, es prevent i vo o a poster iori y pa-

ro eiercerlo d i spone de persona l des lacado en e ll as, asf como de per-

sonal que trabaia en las prop ias ofic inas de la Corte . 

La Corte de Cuentas de lo Repúb li ca e i erce su func ión fiscali-

7/ Const i tuc ión de El Salvador . 7983 y Ley Orgán i ca de l a Corte de Cuen
tas de l a República . 
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zadora en todo el territorio nacional, abarcando a todos los organis -

mos y entidades ' estatales que desarrollen actividades financieras. Que-

dando bajo su jurisdicción tanto los organismos del Gobierno Central, 

como los descentralizados funcional y geográficamente,' es decir, las 

Instituciones Oficiales Autónomas,' por consiguiente la jurisdicción de 

la COrte, es muy amplia y comprende todos los actos financi eros que 

conciernen al Estado. 

El COntrol ejercido puede dar origen a reparos, revisiones, ins-

pecciones u objeciones a toda aquella actuación que pueda causar, o 

haya causado un da/io o perjuicio en e l patrimonio públ ico; y se tra-

duce en cifras o cantidades cuyo progresivo aumento sólo incfica el cre-

ciente volumen de trabajo, que exige el desarrollo de una actividad 

cada vez más intens Ci por parte de la Corte, pero desafortunadamente -

limitada por las disposicionesº-e su Ley Orgónica y de sus reglamen -

tos, a determinar si son o no legales los actos sometidos a su juris-

dicción, y a detectar y sancionar las faltas cometidas en e l manejo -

de fondos, valores y toda clase de bienes del Estado.l/ 

4. Metodología 

La Corte de Cuentas de la República, para realizar la fiscali-

zación de la gestión económica de las instituciones y empresas esta-

tales de carácter autónomo y de las entidades que se costeen con -

fondos del Erario o que reciban subvención del mis0O' se sujeta a lo 

que las respectivas leyes prescriben acerca de la fiscalización, siem-

pre que en dichas l eyes no se lin7iten losmedios legales que le corres-

l/Información proporcionada por el Jefe del Departamento de Institu
- ciones Oficial es Autónomas de la Corte de Cuentas de la República. 
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ponde poro cump I ir con sus prop i os fines. 

La fiscali zaci6n en las Ins ti tuciones Oficial es de Crédito la reo 

liza en forma adecuada a la naturaleza y fines de cada una de ellas, -

dictando en cada caso las medidas t endientes a ese fín. 

La Corte inspecc iona, cuando lo cree conveniente, los bienes, I i -

bros y documentos en poder de las Instituciones, sujetas a su fiscali -

zaci6n; exigiéndoles cuantos informes, estados, cuentas, documentos y 

otros comprobantes que le son útiles o necesarios para el ejercicio de 

su func i 6n fi sca I i zadora; es tondo ob ligados dichos organ i smos y en ti -

dades a suministrar toles datos e informaciones requeridos. 

Son alribuc iones de la Cori e de Cuenlas en su (unci6n fiscaliza-

doro, lo de emitir reglamentos e instructivos acerca de la estructura, 

forma, comprobaci6n y justificaci6n de las cuentos, así como acerca de 

la forma y uso de los formularios poro recibos y otros documentos re -

lativos a lo recaudaci6n, custodio, inversi6n, distribuci6n, pago, en-

trada o solida de dinero, así como dictar las medidas de control nece-

sarias y velar por el cunplimiento de las leyes, reglamentos e instruc

ciones sobre la contabi I idad. 7/ 

5. Informe 

Como puede apreciarse, después de considerar el aspecto legal, 

final idad, el alcance y metodolog ía, tarrbi én en el anál isis se habla 

de informar, de t ectar y sancionar los malos manejos de fondos públi-

cos . 

7/ Ley Orgánica de la Corte de Cuentas de la República e in formaci6n 
proporcionada por el Jefe de l Departamento de Instituciones Ofi -
ciales Aut6nomas de la Corte de Cuentas de la Repúbl ica. 7988. 



La Corte de Cuentas de la Repúbl ica está obl igada a informar al 

Poder Legislati vo, anualmente, todos los actos que se sometan a su co-

noc imi ento, as í como dar cuenta a 1 Poder E i ecutivo, 1 ns ti tuc iones Au-

t6nomas,sobre toda irregularidad de orden financiero que observe en el 

ejercicio de sus funciones y que de manera directa o indirecta pueda 

ocasionar perjuicios al patrimonio de dichas Entidades, sugiriendo al 

mismo tiempo nonmas o procedimientos que se puedan poner en práctica 

para evitar tales perjuicios, contribuyendo de esta manera a que haya 

más orden y l ega lidad en el manejo de los bienes y efectos públicos.-

Así como también dar cuenta al Minister io Público de los delitos que 

note en el ejercicio de su función fiscalizadora. 

En e l caso de las Delegaciones de la Corte de Cuentas en las 

Instituciones Oficiales Autónomas, presentan un informe de labores y 

los pliegos de observac iones a las Oficinas Centrales, para que se ca-

nalicen a los responsables. i/ 

D. LA AUDITORIA EXTERNA 

Las Auditorías Ex ternas Independientes existen porque las Organl 

zociones alcanzan sus metas mediante la utilizaci6n de recursos huma-

nos y económicos y frecuent emente, los recursos económicos que se en -

cuentran a cargo de las organizaciones provienen de indivíduos o gru -

pos que se hallan bastante distanciados de las operaciones internas, 

por lo que éstas organ izaciones deben presentar informes administra -

tivos acerca de sus propios recursos de administración, fuente, canti-

7/ Información proporcionada por De l egados de la Corte de Cuentas de la 
Repúbl ica en las Insti tuciones Ofic ial es de Crédito investigadas. 7988. 



dad, ubicación, acumulación y agotamiento; y la función principal de 

las Auditorías Ex ternas es emitir dictámenes indipendi entes y califi

cados acerca de estos informes administrativos, con base en un análi

sis de la información objetiva a los datos informados. 

7. Consideraciones Legales 
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Las firmas de Auditorías Externas, para elercer sus funciones de 

vigilancia, deben cumplir conios requisitos a que se refieren los 

Artículos 289 al 294 del Código de~omercio, entre otros requisitosie

nemas el de figurar en el Registro Profesional de Auditores que lle

va el Consejo de Vigi lancia de la Contaduría Públ ica y Audi toría y 

aparecer en la lista de los inscritos en dicho registro, que anualmen

te publicará el Consejo. Las Sociedades de Auditorías Externas forma

das por salvadoreños, podrán ejercer dicha función, siempre que uno 

de sus miembros por lo menos, llene los requisitos siguientes: 

- Ser Salvadoreño 

- Ser I i cenc iodo en Aud i torí a o Con tador Púb ti ca de una Un i vers i-

dad o incorporado a ella. 

- Ser de honradez notoria y competencia suficiente. 

Las funciones de las Auditorías Externas están supervisadas por 

el Consejo de Vigilancia de la Contaduría Pública y Auditorfa. 

Actualmente existe un proyecto de ley que regulará el ejercicio 

de las Auditorías Externas Inc!ependientes, que se espera sea aproba

do y entre en vigencia en corto plazo. 7/ 

7/ Código de Comercio 
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2. Fina I i dad 

La final idad de las Audi torías Externas es la de examinar 105 es-

todos que muestran la situación financiera de una Institución a una fe 

cha determinada y 105 resulte·jos de operación de un período determina-

do ; verificar la correcta aplicación de 105 principios de contabili -

dad generalmente aceptados y emitir un dictamen sobre la razonabi -

lidad de 105 estados financieros, así como examinar la documentación 

necesaria en las cuales basaró el informe. 

Los Auditores para realizar su {unción analizan e l volumen de 

transacciones y registros contables llevados a cabo durante el perío-

do examinado y 105 papelcs de lraua ;o que rcspaldan c i (ras ari lméU -

cas, fócilmente comparables y que reflejan la comprobación de la ro -

zanab iI i dad de las cifras expresadas en 105 es todos fi nanc i eros. 

El examen que realiza la Auditoría Externa es selectivo y gene -

ralmente de tipo eminentemente contable y financiero, a fín de garan-

tizar la correc ta aplicación de las operaciones. j) 

3. Alcance del Control 

Una de las principales razones para que se lleve a cabo una au-

di toría independ i ente es e l confl icto potencial entre la administra-

ci6n de una entidad y 105 usuarios de sus estados financieros. Even -

tualmente, la administraci6n podría tener algún interés en falsear la 

información presentada en 105 estados financieros debido a que éstos-

J//lo..Jrso de Control Gubernamental Moderno/l.Corte de Cuentas de la Re
pública de El Salvador. 7987. 



pueden ser uno de los medios utilizados para eva luar su desempeño. 

La admini stración actúa con una gran discreción al preparar los 

estados financieros y al utili zar los recursos que se l e han confia

do para el maneio de la ent idad. Una auditoría proporciona una ga

rantía razonable de que la conducta de la administración en ambas ac

tividades ha sido apropiada. Por cons igu iente, una auditoría tiene 

valor porqueias declaraciones de la administración acerca de su de -

sempeño son exa~inadas y reportadas a través de un control externo de 

administración realizado por expertos. 

Las Auditorías solamente dan recomendaciones, y que normalmen-
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te se refiere a a lgunas deficiencias en las actividades some tidas a 

este proceso y sugieren meioras en su eiecución. Las recomendaciones 

pueden contener explicaciones acerca de las causas y soluciones de 

ciertos problemas, o pueden simplemente identificar los problemas y su

gerir una invest igac ión. 

4. Metodología 

La Auditoría como un proceso, está asociada con los principios y 

procedimientos contables utirizados por las empresas y demás organiza

ciones. Los estados financieros son producto de un sistema de conta -

bilidad y de las de t erminaciones de la gerenc ia. 

El proceso de Auditor ía es un d ictamen sobre la presentación de 

los resultados para un determinado período. Para formarse un iuicio 



acerca de los estados financi eros de una entidad, un auditor debe ob -

servar más a ll á de las dec larac iones, los datos y las asignaciones de 

los datos que han sido afectadas por la gerencia de la Institución y 

realizarlo de acuerdo a las normas y proced imi entos de auditoría gene

ralmente aceptados. 

En síntesis e l proceso de Audi tor í a requiere de una definición 

de l as áreas de interés para la auditoría; pero se interesa primor 

dialmente por l a actividad contab le de la ent idad, manteniéndose has

ta que termina la auditoría y emite un dictamen. 

Los procedim ientos de aud itor ía son las acc iones encaminadas a 

l a obtención de ev idenc ia . La li sta de procedimi entos de auditoría co

munes son : 

Observación 

El auditor hace observaciones para obtener ev idenc ia, de tal ma

nera que asoc ia las realidades de las operaciones con la información 

de contab ilidad, obten iendo informac ión de pr imera mano . Las obser -

vaciones se efectúan desde la perspect i va de su efecto sobre la con

tabi I idad y sus impl icaciones para l a auditor ía. 

Indagac ión 

El auditor debe formular muchas preguntas en e l transcurso de 

la auditor ía . El proceso de preguntas y respues tas comprende entre -

vistas y solicitudes de información escr ita a la gerencia y a los errr 

pleodos. 
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Confirmación 

La con fi rmac i 6n es una e I ase de i ndagac i 6n por med i o de la cua I 

un auditor obtiene, de compañías externas o indivíduos, reportes es-

critos , con in formac i6n que e ll os están autorizados a suministrar. 

Rastreo del Procesamiento de Datos 

El auditor puede repetir determinados pasos del proceso. 

Recálculo 

La exactitud ar itmét ica de la gran cantidad de cálculos reque-

ridos en e l procesami en to de los da l as pueden probarse, repitiendo -

los cómputos de resultadas. 

Comprobac ión 

Es la revisión de l os documentos y su confrontación con los re-

gistros contables. 

Razón y Aná lisis de Tendenc ias 

Comprende el cálculo de relaciones significativas entre esta-

dos fi nanc i eros y la comparac i 6n de es las re loe iones con I as de años 

anteriores y con la comparación de estas relaciones con las de arIos 

anteriores y promedios. Las t endencias se observan comparando los ba-

lances de cuentas por meses , dentro del año y entre los diferentes 

años y por años, entre e l arlo en curso y los anteriores . .!J 

5. In forme 

El informe de Auditoría 'es esencialmente un instrumento de co-

7/ Willi ngham, John J. Y D. R. Carm i chae l. l/A ud i torí a, Conceptos y Métodos 1/. 

Me. Gran-H i I I . 7986. 
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municación. A través del informe el Auditor expresaJen forma resumidaJ 

su dictamen profesional acerco de los dec larac iones de la Institución 

en los estados financieros. 

Los informes de Auditoría contienen dos declaraciones genera les: 

- El Alcance 

- Una Opinión 

En lo declaración o párrafo sobre el Alcance el Auditor declara 

ciertos hechos acerca de la auditoría J como por eiemp l o : l/Hemos exa

minado 1/ J lo que indica que no puede dar una opinión sobre los esta

dos f i nanc i eros s in an tes haber II evado a cabo una auditor r a. 

El auditor debe identificar claramente los estados comprendidos en 

su informe J así: 1/ Los balances genera l es J ... y los correspondien -

tes estados de ingresos y gananc ias acumulados J y los cambios en la 

si tuac ión f i nanc i era 1/ 

El auditor en su informe debe afirmar si la Institución ha cum -

plido con las normas de auditoría genera lmente aceptadas. 

En el párrafo de Opinión e l aud itor expresa su criterio suficien

temente informadoJ pud i endo ll egar a una conclusión con respecto a au

sencia de errores materiales de los estados financieros o también se

¡"¡a lar ausencia de omisi ones material es . 

De acuerdo a las Normas de Auditor ía los iuicios que debe formu

lar un auditor para llegar a un dictamen sobre presentación imparcial 
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de los estados, de conformidad con los principios de contabi I idad ge

neralmente aceptados, son los siguientes: 

Los principios de contabilidad escogidos y aplicados tienen a

ceptaci6n general . 

Los principios son apropiados según los circunstancias. 

Los estados financieros, incluyendo 105 documentos correspon -

dientes contienen informaci6n sobre asuntos que pueden afectar su u -

tilizaci6n, entendimiento o interpretaci6n. 

Lo informaci6n presentado en 105 estados financieros est6 cla

sificado y resumido en formo razonable, es decir, ni demasiado detalla

do, ni demasiado condensado. 

Los estados financieros reflejan los hechos y transacciones sub

yacentes de tal modo que describen lo situaci6n financiero, los resul

tados de los operaciones y los cambios en lo situaci6n financiero den

tro de . los I {mi tes aceptab I es de presentac i 6n; o sea los I {mi tes pr6c

ticos y razonables que se pueden lograr en los estados financieros. 

El informe de auditoría puede ser emitido de cuatro formas: 

Con Salvedades 

Este se emite cuando e l auditor exceptúo uno o varios renglo

nes en los estados financieros por desviaci6n de los principios de 

contabilidad genera lmente aceptados, o debido a que e l examen del au

ditor es incompleto o deficiente con respecto o uno o varios renglo -



4/ 

nes importantes en los estados financieros. 

Con Opinión Desfavorable 

Puede ser emitido cuando hoy desviaciones profundos _y de gran sig-

nificaci6n en los estados financieros con respecto a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

Con Rechazo 

Puede producirse si el examen es ton incompleto o deficiente que 

el auditor es incapaz de formular uno opinión sobre los estados finan -

cieros . 

Con Opinión Favorable 

Se emite un informe con opinión favorable o sin salvedades cuando 

los estados financieros presentan lo situación financiero, los resulta-

dos de los operaciones y los c~mb ios de la situación financiera de con-

formidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, a

plicados sobre una base consistente. 7/ 

7/ Instituto Mexicano de Contadores Púb licos.A .C.Normas y Procedimien -
tos de Auditoría.México. 7984 . 



CAPI TULO III 

LAS INSTITUCIONES OFICIALES DE CREDITO y 

LOS INSTRUMENTOS DE INFORMAC/OV y CDNTROL 

El Sistema Financiero es e l coniunto de planes que se elaboran pa

ra la formulación y dirección de la política estatal en materia monetaria, 

cambiaria, crediticia y financiera en general, orientada al desarrollo e

conómico y social de la República 'y está compuesto por todas las personas 

naturales y iurIdicas que realizan operaciones de créditos reguladas por 

la Ley. 

Entre la diversidad de ínstituciones que componen el Sistema Fi -

nanciero , están incluídas, Instituciones Gubernamentales de carácter Au

tónomo, que realizan operaciones financieras, principalmente el otorga

miento de préstamos a personas nalurales o iurfdicas de baios y medianos 

recursos económicos que estén comprendidas en la respectiva Ley de Crea 

ción de cada Institución. 

Entre las Instituciones Gubernamentales que forman parte del Sis

tema Financiero, se encuentran las que realizan operaciones bancarias c~ 

mo ta I es y I as que se carac l el" izan como I ns ti luc iones Or; e i a I es de Cré

dito, que como entes estatales están suietas a Fiscalización por Entida

des tanto Gubernamenta les coma Privadas, que solicitan los instrumentos 

de información que consideran necesarios para tal efecto . 
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A. GENERALIDADES DE LAS INSTITUCIOVES OFICIALES DE CREDITO 

No ex iste una definición concreta de Institución Oficial de Crédi-

to ; al respecto, la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares especifica en el Art. 2 lo referente a las Instituciones de 

Crédito y el Art. 6 detalla las Instituciones Oficiales de Crédito pero 

no una definición de las mismas, aún cuando se mencionan las activida -

des pasivas que desarrollan. 

Sobre lo anterior, también la Ley del Régimen Monetario cuando de-

talla en el Art. 6 las Instituciones pertenecientes al Sistema Finan-

ciero, enumera las Instituciones Oficiales de Crédito sin aclarar que 

se entiende como tales y aún más, existe alguna confusión al comparar 

con lo establecido en la LICOA. 

Para fines de nuestro trabajo conceptualizaren~s lo que se enten-

derá por Instituciones Oficiales de Crédito, objeto del estudio. 

7. ASPECTOS LEGALES Y mvCEPTUAL I lACIa.¡ 

Las Ins tituciones Oficiales de Crédito como parte integrante 

del Sistema Financiero, son aquellas Instituciones establecidas por 

el Estado, regidas por su propia Ley de Creación y que se caracteri -

zan principalmente por ser intermediarias en el Mercado Financiero, 

en el cual actúan de manera habitual, haciendo llamamiento al público 

en g:enera l o a los cotizontes en particu lar para obtener fondos, a -
, 

troves de Operaciones Pasivas de Crédito con el objeto de utilizar 

los recursos obtenidos en Operaciones Activas de Crédito. 
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Según l a Ley del Régimen Monetar io en su Arto 6, literales c y ch, 

consideran como Instituciones Ofic ial es de Crédito a: /1 Banco Hipotec~ 

rio de El Salvador, Banco de Fomento Agropecuario, Federación de Cajas 

de Crédito, Instituto Naciona l del Café, Instituto Nacional del (lzúcar, 

Fondo Social para la Vivienda, Instituto Nacional de Pensiones de los 

Empleados Públicos, Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y 

demás Instituci ones Oficia l es de Crédito; La Financiera Nacional de la 

Vivienda y l as Asoc i ac i ones de Ahorro y Préstamo y otras entidades afi

liadas a su sistema /1 7/ 

El Art. 6 de la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Aux iliares, considera como Instituciones Oficiales de Crédito a : /1 El 

Banco Hipotecario de El Salvador, la Federación de Cajas de Crédito, el 

Inst ituto Salvadoreño de Fomento Industrial, la Financiera Nacional de 

la Vivienda, la Compa/7í a So I vadoreña de Café y demás I ns t i tuc iones F i

nancieras estab lecidas por e l Estado, se regirán por sus leyes espe -

ciales . /1 2/ 

De l as I nsl iluciones unl es mencionadas, aclualmenle algunas ya 

están disueltas, tal es el caso del Instituto Salvadoreño de Fomento 

Industrial /1 INSAF I /1,. que di6 lugar a la creaci6n de otras dos Ins-

7/ Ley del Régimen Monetario, Art. 6, Litera l e y ch. 

2/ Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Aux iliares, LIODA 

Art. 6. 



tituciones los cuales son: El Banca Naciona l de Fomento Industria l 

"BANAFI " Y la Corporación Salvadore/ia de In vers iones /1 CDRSA IN /l . 

57 

Se cons ideran corno Insti luc iones Ofic ia les de Crédito~ a las Instit~ 

ciones Financieras estab l ec idas por e l Estado~ que son parte integrante -

del Sistema Financi ero, que se rigen por su Ley de Creación~ que obtienen 

y otorgan crédita~ que no captan recursos de l púb lico y que están suietas 

a la Fiscalización de la Corte de Cuentas de la República. Las InstituciQ 

nes contempladas en este concepto~ en las cuales se ha realizado la inves 

ti gac ión de l presente trabaio~ son El Instituto Nac ional de Pens iones 

de los Emp leados Púb li cos /lINPEp/I~ La Financiera Nacional de la Vi v ienda 

/lFNV/I~ El Fondo Social para la V i vienda~ La Financiera Naciona l de Ti e -

rras Agr í co l as II F I NATA 11 ~ Y e I Fondo de F i nanc i am i ento y Garant í a para la 

Pequeña Empresa 11 FICAPE /1 ; quedando exc luídas de este concepto las demás 

Instituc iones a que se refiere e l Art í cu lo 6 de la LlCDA y Artículo 6 -

litera les c y ch de la Ley de l Régimen Monetario~ l as que por razones es

peciales no están suietas a intervención por par te de la COrte de CLlen

tos de la República o que por su naturaleza se dificulta obtener la in for 

mación~ como es el caso de l Inst i tuto de Previs ión Social de la Fuerza Ar 

moda 11 I PSF/\ 11 • 

2. F I NA LI DADES 

Para dar cumpl imi ento a lo establecido en la Const itución PoI ítica~ 

en lo referente a la promoc ión de b ienes tar y segur idad socia/~ se han -

creado Insti tuc iones Of ici a les con el ob ieto de que según su área de com

petenc ia regul en y v ig il en haciendo efectos estos princ ip ios constituc io

nal es .EI Gobierno fomentará e l bienestar favoreciendo a las familias de 

bajos y medianos recursos, med iante e l otorgamiento de créditos para 10-

construcción y adquisición de v i v iendas, para la adjud icación de tierras 



52 

para e l cul tivo, así como otorgando garant ías a los pequeños y medianos c~ 

merciantes e indust r ial es y otras protecc iones que son ob li gac i6n del Esta 

do . 7/ 

3. CARACTER 1ST I CAS 

Por ser entidades de serv i cio púb li co las Instituciones Oficiales de 

Crédito reunen características comunes entre las cuales tenemos: 

a. OJe parten de un princ ipio Constituciona l 

b . Actúan obedeciendo a su propj'] Ley de Creac i6n 

c . Son I ns ti tuc iones Au tónomas 

d . Reo I i zan Operac iones de Crédito 

e . we est6n sujetas a l a fisca li zaci6n por parte de l a Corte de OJentas 

de l a República y de l a Superintendenc ia de l Sist ema Financiero. 

f . Son parte integrante del Sist ema Financ i ero 

g . OJe contribuyen a l a reactivación económica de l pa í s 

h. No captan fondos del púb l ico 

i. Su cap i ta l est6 formado por aportaciones de l Gob ierno, préstamos Int er-

nos y Externos y por las uti I idades proveni entes de l as operaciones fi

nancieras realizadas en cada una de las Instituciones; y en el caso del 

INPEP Y e l Fondo Socia l para la Viv i enda por l as cotizac iones de sus a 

segurados y aportaciones de l os· patronos. 2./ 

7/ Constituci6n Pol í tica de la República de El Salvador. 7983 y Leyes Se

cundarias. 

2/ Ley de Creac i 6n de cada una de las I ns t i tuc iones Of i c i a I es de Crédi to 

sujetas a la investi gación. 
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4. LAS INSTITUCIONES OFIC/~LES DE CREO I ro 

a. Morco Legal 

Los Instituc iones Oficial es de Crédito, que son objeto de este e~ 

tudio, como entidades gubernamentales, han sido creados por Decretos Le

gislativos, respondiendo todos o principios constitucionales, con el pr~ 

pósito de beneficiar o diferentes sectores de lo población. Cado uno de -

ellos orienta su administración hacia e l logro de los ob jetivos estab le -

cidos en sus respecti vos Leyes de Creación. 

Poro su funcionamiento, estos Instituciones, básicamente s e auxi

lian de los sigui entes disposiciones lega les: 

- Ley de Creación 

- Disposiciones Específicos de l Presupuesto Especial y los Dispo-

siciones Cenerales del Presupuesto 

- Ley Orgánico de lo Corre de Cuentos de lo República 

- Ley de I ns t i tuc iones de Crédito y Organ i zac iones Aux i liares 

( L/COA) 

- Ley del Régimen Monetar io 

- Código de Comerc io 

- Los Reglamentos y Manua l es Internos establecidos por los res-

pectivos Instituciones . 

b. Natural ezo 

El Instituto Nocional de Pensiones de los Empleados Públicos, 

Lo Financ i ero Nocional de lo Vivi enda El Fondo Social para-
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la vivienda, la Financiera Nacional de Tierras Agrícolas y el Fondo de

Garantía para la Pequel7a Empresa, de acuerdo a su Ley de Creación, son 

Instituciones de carácter público, con participación del Estado, perso

nería jurídica, autonomía en lo económ ico y administrativo y de duración 

indef inida; tienen su domicilio en la ciudad de San Salvador, pudiendo

establecer sucursales, agenc ias o dependencias en otros sitios del Te -

rritorio Nacional. 

c. Ob jet i vos 

Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos 

Objetivo General: 

El objetivo pr incipal del l NPEP, es e l manejo e invers ión de sus 

recursos económicos destinados al pago de prestaciones para la cober

tura de los riesgos de invalidez, vejez y muerte de los emp leados pú -

blicos, dentro de las condiciones es tipuladas en su Ley de Creación. 

Objetivos Específicos: 

- Fortalecer y desarrollar el r6gimen integra l de seguridad so

cial en beneficio de los asegurados, mediante la utilización 

racional y e fi c i ente de los recursos, a fín de alcanzar una -

mejor operatividad del sistema. 

Contribuír a resolver problemas económicos de los asegurados 

y pensionados, facilitándoles e l acceso a préstamos hipoteca

ri os y personales a cario plazo, que permitan satisfacer ne -

cesidades urgentes. 
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- Dar cumplimienlo a lo preceptuado en la Ley del Instituto, otorgar:!.. 

do los beneficios en forma ef ici ente y oportuna a los asegurados y 

derecho-habi enlcs de los reg ímenes administrativos y docente. 7/ 

Financiera Nac ional de la Vivi enda 

Objetivo General: 

La Financi era Nacional de la Vivienda tiene por objeto contribuír a 

la solución del problema del alojamiento para el mayor número posible de 

familias de bajos y medianos ingresos. 

Objetivos Específicos: 

Contribuír al desarro llo económico y al bienestar social de todos 

los salvadoret1os . 

- Crear, fomentar y mantener fac ilidades financi eras y servicios ca 

nexos necesarios para contribuír a la solución del problema habita 

ci ano I de l po í s . 

Servir de agente financiero de los organismos encargados de desa-

rrollar programas habi ¿L.'cionales y de servicios conexos. 2/ 

Fondo Social para la Vivienda 

Ob jet i va Genera l : 

El objetivo genera l para lo que fue creado el Fondo Social para la 

vivienda, es e l de cantribuír a la solución del problema habitacional -

de los trabajadores, proporcionándol es los medios adecuados para 

7/ Ley del Institu to Nacional de Pens iones de los Empl eados Públ icos. 

2/ Ley de la FinanCicra Naciona l de la Vivienda y de las Asoc iaciones 
de Ahorro y Préstamo. 



la adquisición de v i v i endas económ icas, hi g iénicas y seguras. 

Objetivos Espec í f i cos 

- Dirigir y coord inar las act ividades administrativas, financi e

ras, técnicas y operativas de la Institución 

- Efectuar la devoluc ión de las co ti zac iones a los trabajadores 

afi I iodos a! Fondo d:~ conformidad a las causales de inva l idez, 

vejez y muerte . 
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- Otorgar los recursos financ ieros para que los traba jadores ad -

quieran viviendas en e l mercado, ya sean nuevas o usadas median 

te el sis t ema de compra indirecta . 7/ 

La Financiera Nac iona l de Tierras Agrícolas 

Ob jel i vo Genera l : 

Adjud i cac ión y financiam i ento para l a adquisición de inmuebles -

rústi cos con vocac ión agr í co la, a los arrendatar i os simples o con pro

mesa de venta, aparceros, compradores por venta a p la zos con res erva 

de dom ini o u otras personas que trabajen aqué ll os directamente median -

te pago en efectivo o en eS02c ie,' as í como financiar con e l mismo ob

jeto y en iguales circunstancias, a l as asociaciones cooperativas agro

pecuar i as, u otros inscritos en e l Min i steri o de Agri cu ltura y Ganade

ría . 

Objetivos Específi.cos 

- Adquirir e l dom ini o de los inmueb l es o parce las con vocac ión 

agrícola que hayan s ido o sean exprop iados por Minister io de 

l /Ley de l Fondo Social para la Vi vienda. 
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Ley a favor del Estado . 

Financiar la adquisici6n de inmueb l es rústicos con vocaci6n 

agrícola a las personas naturales o jurídicas que están con-

tenidas en su Ley de Creaci6n . !J 

Fondo de Financiamiento y Garantía para la Pequeña Empresa 

Ob jet i vo Genera I : 

El objetivo del FIGAPE es contribuir al desarrollo econ6mico y so-

cial del pa í s, mediante el otorgami ento de préstamos, garantías y contra 

garantías y asistencia técn!-.a a la pequet'ía empresa salvadoret'ía. 

Objet ivos Específicos : 

Conceder créditos a los pequet'íos comerciantes e industriales. 

- Garantizar los créditos que otorguen o garanticen a los peque-

ños comerciantes e industriales, las instituc iones públicas o 

privadas 

Conceder préstamos o garantías a las asociaciones cooperativas 

constituídas por pequet'íos comerciantes e industriales en las -

que éstos t engan participaci6n siempre que los recursos finan -

cieros relacionados con estas operaciones vayan dirigidos a 

los mismos . ~/ 

d. Tipos de Operaciones 

I ns ti tuto Nac i ona I de Pens iones de los Emp I eados Púb I i cos 
i/Ley de la Financiera Nac iona l de Tierras Agrícolas. 
~/Ley del Fondo de Financiami en to y Garantía para la Pequeña Empresa 
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Para la administración del Sistema Nacional de Pensiones, el -

I NPEP, realiza las sigui entes operaciones: 

- Recaudación y control de cotizaciones y aportaciones. 

- Otorgamiento de pensiones y asignaciones a los asegurados, 

así como o sus derecho-habi entes 

Otorgamiento, recuperación y control de préstamos. 

- Formulación y s eguimi ento de polfticas y programas de inver

sión de las reservas técnicas en las meiores condiciones de 

seguridad, rendimiento y liquidez.i/ 

Financiera Nacional de la Vivienda 

Para cumplir adecuadamente con sus fines la Financiera Nacional 

de la Vivienda efectúa de manera principal las operaciones siguientes: 

- Asistencia financi era a las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

La asistencia financiera a las Asociaciones de Ahorro y Prés

tanXJ ti ene por obieto compl ementar en lo posible sus recursos 

o ayudarles 'en situaciones temporales de iliquidez. 

- Seguro de wentas de Ahorro 

La Financiera Nacional de la Vivienda asegura los saldos efec

tivos de todas las cuentas de ahorro acreditadas en las Aso

ciaciones de Ahorro y Préstamo, contra pérdida o riesgo de cual 

quier naturaleza, hasta un límite de doce mil colones rrt72,OOO.OO} 

por cada cuenta . 

7/ Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. 
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- Seguro de Créditos Hipotecarios 

Lo Financiera Nocional de lo Viviendo est6 facultado poro 0-

segurar el pago de los créditos con garantía hipotecario o -

torgados por las Asociaciones de Ahorro y Préstamo a sus a -

saciados o depositantes, así co~o los concedidos por otros 

Instituciones Financieros que se designar6n con el nombre de 

Entidades Aprobados, poro los mismos fines que los conferi-

dos por dichos asociaciones. 

- Fomento del Mercado Secundario de Créditos Hipotecarios. 

Lo Financiero est6 facultado poro comprar y vender créditos 

hipotecarios asegurados en mercado abierto, con el objeto de 

promover lo liquidez de los mismos y estimular de eso manero 

lo inversión de capitales en e l financiamiento de viviendas.i/ 

Fondo Social poro lo Viviendo 

Poro cumplir con su objeto principal y completar sus recursos, 

el Fondo podr6 realizar los operaciones siguientes: 

- Comprar, conservar en cartero y vender títulos de créditos 

y títulos valores de f6cil realización. 

Adquirir y vender acciones o participaciones en sociedad de 

capital de f6cil realización 

1 
Emitir y ,colocar bonos y otros títulos valores, de confor-

midad con lo Ley. 

7/ Ley de lo Financiero No c ional de la Vivienda y de los Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo 
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- Otorgar fianzas u otras garantías. 

- Descontar documentos de créditos y obtener financiamiento 

del Banco Central de Reserva de El Salvador y otras Ins -

tituci ones Financieras. 

- Obtener financiamiento interno y externo. 

Realizar otras operaciones compatibles con sus final ida -

dades. 7/ 

Financiera Nacional de Tierras Agrícolas 

Las operaciones de la Financiera Nacional de Tierras Agrícolas, 

tanto activas como pasivas, se regularán, en lo pertinente, por las di s-

posiciones que emita la Junta Monetaria, algunas de estas operaciones -

son : 

- Obtenc,ión de crédi tos en el país,pagaderos en monena na-

c i ona i . 

- Administrar y constituir fideicomisos. 

- Contraer préstamos internos y externos y emitir Utulos 

valores con los requisitos de Ley.{/ 

Fondo de Financiamier:to y Garantía para la Pequeña Empresa 

Al igual que las otras Instituciones Oficiales de Crédito, el 

FIGAPE realiza operaciones activas y pasivas de crédito, entre las que 

sobresal en las siguientes: 

7/ Ley del Fondo Social para la Vivienda 
2/ Ley de la Financiera Nacional de Tierras Agrícolas. 
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Conceder présta~os a los pequeños industriales y comercian 

tes, que califiquen como tales, de acuerdo a la Ley de Crea

ción del Fondo. 

Garantizar los créditos que otorguen a los empresar ios, in

dustriales y comerciantes las Instituciones del Sistema Fi

nanciero de l país. 

Conceder préstamos y garantías a las asociaciones y socieda

des cooperativas constituídas por pequeños industriales y co 

merciantes ó en lo que éstos tengan participación. 

- Conceder préstamos a las personas naturales y jurídicas del 

sector transporte público de pasajeros, de conformidad con 

la Ley de Financiamiento respectiva.il 

B. I NS TRU'vIENTOS DE I NFORMAC I ON DE LAS I NS T I Tue lavES OF I C I ALES DE 

mEDITO 

Considerando que el objeto principal del Control Externo, es la 

Evaluación del Control Int erno sobre las actividades de las Institu -

ciones; un elemento importante de control es la información interna, 

la cual será indispensable para lograr la optimización de sus funcio-

nes; por lo que es necesario disponer de información actualizada, con

fiable y oportuna, adecuada para los objetivos que persiguen las Ins

tituciones Oficiales de Crédito. 

El propósito primordial de los instrumentos de información, es 

71 Ley del Fondo de Financiami ento y Garantía para la Pequeña Empresa. 
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Suministrar información que sirva de base a una acción correctiva, ya 

que, depend i endo de I a ca I i dad de la in formac ión , en un momen to dado -

se puede establecer la diferenc ia entre una buena o mala decisión. 

Los instrumentos de información, como parte integrante del Siste

ma de Control, deben tener la característica de efectividad de éste: -

ser oportunos y a tiempo, preparados para r eve lar la actividad opera -

ti va en las diferentes áreas sujetas a control,contener suficientes da

tos de tal manera que reflejen, no sólo la situación de l estado actual, 

sino también, las t endencias que se esten produciendo en las Institucio 

nes . 

En la actualidad, las Instituciones Oficiales de Crédito utilizan 

únicamente los siguientes instrumentos de información: 

- Balance General 

- Balance de Comprobación 

- Estado de Resultados 

- Depósitos e intereses en Bancos y Asociaciones de Ahorro y Prés

tamos 

- Informe de Ejecución Presupuestaria 

- Infon~e de Caja 

- Informe Trimestral de la Deuda 

- Informe de Flujo de Caja Comparativo 
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- Control de Certificados de Depósitos 

- Informe de Disponibilidad de Créditos 

- Informe Diario de Ingresos 

- Informe Mensual de Egresos. 7/ 

C. LOS SISTEMAS DE C1JNTROL INTERJI.KJ EXISTENTES EN LAS INSTITUCIONES 

OF ICIALES DE CREO I TO 

De acuerdo a la investigación realizada, las Instituciones Ofi -

ciales de Crédito presentan características similares en lo referente 

a su Control Int erno, principalmente en el Administrativo, puesto que 

se detectó una carencia casi completa y en todas las Instituciones, de 

manuales , instructivos y otras herramientas que sistematicen el Con-

trol Interno, lo cual se expresa por los resultados obtenidos en la in-

vestigación en cada una de ellas y que se resumen a continuación. 

7. Sistemasde Control Int erno Adninistrativo 

Todas las Instituciones Oficiales de Crédito, si bien es cierto 

que cuentan con algún tipo de plan anual, éstos son generales y los mi~ 

mas no determinan el curso concreto de acción que se habrá de seguir ni 

orientan la secuencia de las operac iones necesarias para alcanzar los -

obietivos de las Instituciones . 

Los planes de las Instituciones, contienen obietivos generales, 

no enfocados a un departameni LJ o úrea determinada, por lo que no abar-

can todas las áreas que integran el Sistema Administrativo, desaprove-

7/ Resultado de la invest igac ión de campo realizada en las Institucio
nes Oficiales de Crédito suietas a estudio del presente trabaio . 
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chanda todos los e l ementos que l es puedo favorecer o alcanzar las metas. 

Los altos dirigentes de es tas Instituciones no están en aptitud

de sacar provecho de los cambios potenciales tecnológicos, políticos e

conómicos y social es, o través de los planes para alcanzar progresos a

propiados a corto p l azo, como los son los objet ivos del Control Interno 

Adm i n i s t ro t i va lograr la eficienc ia de las operaciones y la adhesión 

a las políticas administrativas prescritas, ya que en la práctico, és

tos Instituciones no fijan objetivos por lograr y las políticas a seguir 

correspondientes a los altos dirigentes; siendo evidente que cada jefe 

de departamento no contr ibuye o lo (i jación de los objetivos y poI fti -

cas ni a la estructurac ión de los planes que a su nivel corresponde.So

lamente se basan en los objetivos generales para los cuales fueron crea 

dos dichos Instituc iones prescritos en su l ey de creación. 

En cuanto a lo estructuro de los Instituc iones, todas e llos cuen

tan con esquemas de la organización, pero no están oficializados ni ac

tualizados , en algunos se encuentran en proceso de actualizaci6n, como 

es el coso de lo Financiera Nacional de la Vivienda, que ha creado re

cientemente lo Unidad de Organización y Métodos para e laborar la estruc 

tura organizativa y los respectivos manuales. En formo similar, el Ins

tituto Nocional de Pensiones de los Empleados Públicos y los demás Ins

tituciones, están realizando uno revisión de la es tructura de su argo -

nización , verificando si la administración de lo empresa toma en cuen

to los pr inci pios de organización . 

La estructura organizativa ex istente en dichas Ins tituciones, no 
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l es permite lograr eficienc ia, econom ía y efec tividad en las operacio

nes ni de l egar autoridad dentro de coda división o órea; por lo que 

ti enen que d i se/iar la estructuro total del s istema administrati vo , 10-

operac ión y control de l mismo. 

Las Unidades de aud i toría in t erna de estas Instituc iones no ha-

c n pruebas sobre lo operac ión de l sistema de contro l ni inves ti gan d~ 

ficiencias del mi smo, sino que actúan hasta cuando s e presentan fallas; 

no contribuyendo a formar una estruc tura que permita a dichas Institu

ciones una meior y más económi ca operac ión baio control internos admi

nistrativos efectivos 

Se pudo comprobar que las I ns ti tuc iones Ofi c i a I es de Crédito no 

cuentan con Manua l es de Organ i zación, que l es permita desarrollar e-

fici entemente su traba io y que les puedan serv ir de punto de partido 

para e l estudio de las operaciones que rea li zan sus diferentes depar

tamentos o secciones. 

Tamb i én se pudo constatar que tampoco las áreas de las Institu

ciones cuentan con instruc ti vos, manuales de procedimientos ni poI í

ticas escritas, ya que generalmente func ionan con las resoluci ones e

mitidas por sus Juntas Dircci i vas. 

Los sistemas de control y procedimientos administrativos ex is 

tentes no estón autor i zados ni disel1ados paro poder ll evar ó cabo las 

pol í t i cos emanados de lo Direcc ión Superi or y no gl/ardan uno adecuado 

coordinación con la función gerencial en formo ef ici ente y económica 

ni eng loban los recursos d i spon ibles . 
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La administración de las Instituciones, como parte de su sistema de 

control no han desarrollado técnicas para la eva luación de la función o -

perativa, para determinar si es viable para lograr los objetivos o metas 

fiiada s . 

En las Instituciones Oficiales de Crédito, no ex isten métodos esta

b l ecidos que permitan e l uso rac ional de e l ementos mater iales que reduz -

can e l esfuerzo humano y los proced imi entos no son examinados para preci

sar deficiencias o pérdidas. 

No se encontró una comparac ión de los resultados con respecto a lo 

planeado para tratar de ayudar a las Instituciones a alcanzar los objeti

vos a través del estud io de sus propias operaciones.Ceneralmente las úni

cas comparac iones se ref i eren a la e jecución de l presupuesto fiscal. 

En síntesis e l Contro l In terno Administrativo en las Instituciones 

Oficial es de Crédito carece de po líti cas o no toma en cuen ta si las es

tablecidas estón siendo de utilidad para desarrollar e l pl6n genera l, -

siempre por la misma inexistencia de las herramientas administrativas -

menci onadas . 

2. Sistemas de Control Int erno Financiero 

Según lo expresado por los auditores internos de las institucio

nes investigadas, ex iste un catálogo de cuentas y su respectivo manual 

de ap li cac ión, pero no un manual de procedimientos del mismo, que com

prenda la secuenci a de las ap/!caciones patrimoniales y presupuestarias 

de las insliluciones y que exprese los lérminos (inanci eros, ya que 

varían según las característ i cas de las operac iones de cada una de 
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las instituc i ones; aún cuando sus sistemas de contabilidad observan -

los princip ios de contabi li dad generalmente aceptados; sin embargo se 

nota que no cuentan con adecuados procesos y med idas de control inter

no que perm ita l a eva luac ión de los mi smos de tal forma que puedan se

gu i rse las trasacc iones desde su or igen hasta la presentación de los -

estados (lnancicros . 

Los empleados de contabi li dad no cuentan con un p lan de organi

zación que l es as igne responsabilidades y deberes específicos; por lo 

que en muchos casos no hay Uf /O responsab i I i dad de la cus tod i a de los 

activos y de la ejecuc ión de las tareas . Tampoco existen controles ge 

nerales, necesar ios para un sistema de contro l interno financiero que 

asegurel a asignac ión de responsabilidades . 

Con los sistemas de contro l interno financ iero ex i stentes en las 

Instituciones in ves ti gadas , no se alcanzan l os objetivos del contro l

interno financi ero que son: contro l ar e l flujo de transacc iones a 

través de l sistema contab l e y proteger l os act i vos, tampoco fac ilitan 

la evaluac ión, que permita diferenc iar los errores en cantidad, cl asi 

f i cac ión y per í odo de l os otros tipos posib l es de errores en e l pro -

cesamiento de transacc i ones . 

Según l o invest i gado, los s i stemas de contro l in terno financie -

ro ex istentes, no p!~oporcioi;un seguridad razonab le de que los activos 

estén protegidos y de que los reg i stros con tab l es sean confiabl es , -

por lo que los mismos no perm i ten la preparac ión de estados financie

ros confiables, deb ido a las 1 imitaciones inherentes a l sistema de -

con lro l interno financiero. 
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Si en los sistemas de las Instituciones no existen planes de or-

ganización ni manuales de proced imientos en los cuales se describa el -

proceso de registro y los procesos de aprobación, es difícil lograr la 

segregación de funciones, para que las partes de una transacción sean 

manejadas por diferentes personas, para que cada una sirva como control 

de las otras . 

Las operac iones de ti nanc i ac ión de unas I ns ti tuc iones di f i eren 

de otras, tanto como de las otras actividades de funcionamiento, pero -

las responsabilidades de las operaciones tales como los recibos yegre-

~os de caja, la concesión de crédito, la planeación de requerimientos 

de caja y el resguardo del efectivo y los valores, no están asignados al 

departamento de Tesorer ía en algunas, así como la responsabilidad de las 

otras actividades de funcionamiento tales como la administración, la p/~ 

neación y e l resguardo de recursos diferentes al efec tivo y los valores, 

no siempre están asignados a la gerencia de operaciones. En algunas Ins-

tituciones no ex iste e l departamento de contraloría, que tiene la respo~ 

sabi I idad del sistema de control int erno financiero, el cual impl ica la 

teneduría de los r eg istros, de las operaciones y el mantenimiento del sis 
1 

tema de control interno correspondiente. 

Es decir que la apropiada segregación de funciones produciría 

una interdependencia de deberes y responsab ilidades que permit e la eje-

cución de pruebas de responsabilidad . Así por ejemplo un tesorero po~ 

dría tratar de efectuar un desembolso incorrec to, pero este sería des-

cubierto al comparar el registro de caja que lleva e l contralor con el 

balance de caja. 
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No se pudo comprobar l a uti I i zac ión adecuada de documentos tan -

indispensab les para describir las act i v idades que se ll evan a cabo den 

tro de un sistema de control interno fin anci ero, lo que pudimos consta

tar es que la autorización y la ejecuc ión de transacciones se registran 

en documentos orig inales, pero tales reg istros, en muchos casos, no i

ban acompañados de documentos que indicaran e l reconocimi ento de tales 

transacc iones y l a aceptac ión de responsabilidades por par te de las per

sonas imp li cadas ya que después de la eiecuc ión de muchos procedimientos 

los documentos son la úni ca ev idenc ia de que se han realizado las opera

ciones y en algunas ocasiones no estaban numerados en seríe ni de ante

mano para un mejor control . 

El acceso a los act i vos fácilmente negociables tales como el di

nero y valores y los e l ementos utilizados para autorizar o procesar 

transacciones si están rest ringidos, por e jemp lo l as ex istencias de do

cumentos prenumerados sin u t ili zar están resguardados . 

Lo que no rea li zan en las Instituciones con los sistemas que cueQ 

tan, es una supervisión adecuada, que l es permita administrar e l siste

ma para el procesamiento de las transacciones y asegurar la adhesión a 

. los proced imi entos prescritos, ya que los supervisores son responsables 

de observar que cada persona del sistema desempeñe las tareas asigna -

das. 

No obstante todas l as def i cienc ias encon tradas en cuanto al con

trol interno financiero en es tas Inst ituc iones, en todas e llas ex isten 

informes que presentan a los organ i smos fiscalizadores, pr incipalmente 
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estadas financieros y de ejecución presupuestaria, aún cuando no siem -

pre permiten medir la e jecuc ión financiera ni planificar nuevas accio -

nes 

D. ANAL! S I S DE LOS SISTEMAS DE ffiVTROL Y EVALUAC/O'Y DEL ffiVTROL 

INTERNO QUE EJERCEN LAS ENTIDADES DEL COVTROL 

La función de fiscalización en el sector estatal, se concentra en -

las operaciones financieras de las Instituciones y no en las0Jeracio -

nes administrativas. 

En la actualidad, debido a los cambios sociales, políticos y econó

micos, la auditoría fiscal que debe practicarse debe estar dirigida a e~ 

tablecer si los organismos estata l es están cumpliendo los objetivos -

para los cuales se autor i zaron programas y s e destinaron fondos y si lo 

están haciendo económ i ca y ef ici entemente y no solamente verificar el -

cumplimiento de las l eyes y reglamentos aplicables. 

La fiscal ización que real izan debe determinar: si las operaciones 

financieras se han efectuado apropiadamente, si los informes financieros 

de una declaración de entrada están presentados imparcialmente y si la 

Institución ha dado cumplimiento a las l eyes y reg lamentos aplicables. 

Los organ i smos de fisco I i zac ión que ti enen como responsab i I i dad la 

eva luación del sistema de control int erno de cada una de las Institu -

ciones, este lo realizan a través de los instrumentos de información 

que solicitan para tal efecto . 

Debido a que e l sector púb li co en la mayoría de las áreas no se -
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ha actualizado, su estructura, funcionamiento y procedimientos mantienen 

un nivel secundario de importancia sin una verdadera sistematización, se 

hace difícil hacer una evo luoci ón de los sist emas de control interno 

por lo que las Instituciones se limitan a un examen de las realizaciones 

que se expl ica a continuación 

7. La Corte de Cuentas de la República 

Ejerce un control g lobal de los comprobantes y operaciones que -

real i zan los cuentadGntes pa¡-~! dar por buenos los documentos revisados, 

en caso contrario hacer la deducción de responsabilido~sobre el documen

to examinado a través de un pliego de observac iones que se dirige a la -

autoridad máxima de la Instituc ión afec tada. 

2. La Superintendencia del Sistema Financiero 

Real i za examen selectivo en un órea especí {ica es trictamente -

sobre aspectos financieros, mediante visitas que realizan en fas fnsti-

tuciones; es función de la Superintendencia revisar la cartera y las o

bligaciones que éstas contraen para determinar que se apliquen correc

tamente los convenios y contratos al respecto; ésta presentará un in -

forme del examen realizado a la autoridad central de la Institución y -

tiene la suficiente autoridad para señalar las fallas y exigir el cum -

pI imi ento de la Ley; estab leciendo sanciones por e l incumpl imiento de 

las mismas. 

3. La Aud i torí a Externa 

Los despachos independientes de auditoría realizan el examen 
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de los estados financieros solamente cuando sus s erv icios son solicita

dos por las I ns ti tuc i ones, és los no tienen facu Itades para deduc i r res

ponsabilidades sobre la administración por las observaciones encontra

das en las óreas examinadas . El informe presentado por l a auditoría ex

terna sirve para correcciónQe las posibles fallas y la facilitación 

de la toma de decisiones; este informe como los anteriores va dirigido 

a la gerenc ia. 

Por lo expuesto anteriormente, es ev idente que los organismos de 

fiscal i zación y control, no real izan una evaluación del control inter

no en las Instituciones Oficia l es de Crédito, que les permita a di -

chas entidades forta l ecer los sistemas de control interno, puesto que -

no real i zan una verdadera evaluación del mismo, sino solamente una com

probación de operac iones contables que amparen los resultados. 



CAPI TULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOWENDACIONES SOBRE EL TIRO DE CONTROL REA

LIZADO EN LAS DIFERENTES INSTITUCIONES OFICIALES DE·CREDITO 

Las Instituciones Oficiales de Crédito, como entidades descen -

tra/izadas del estado, por disposiciones constitucionales, así como por 

las leyes secundarias respectivas, están sujetas a control por parte de 

la Corte de Cuentas de la República, la Superintendencia del Sistema Fi

nanciero y la Auditoría Externa, que fiscalizan la utilización de sus -

di ferentes recursos, (undamentalmente los de lipa financiero. 

En las Instituc iones Ofic ia l es de Crédito, ex isten controles in..! 

t ernos, cuya finalidad es alcan zar e ficiencia y seguridad en las opera -

ciones y l a protección de sus activos; pero eslos contro l es no son so-

metidos a una evaíJac ión pa:~a med ir la eficac ia de los mismos, con re-

loc ión a l as metas f ijadas y a los recursos empleados, para encontrar d~ 

ficiencias y proponer l as recomendaciones necesarias, por tal razón, de

ben évaluarse l os controles ex istentes en dichas Instituciones . 

Los organismos encargados de l a fiscalización y control de las 

actividades rea lizadas por las Insti tuc iones Oficiales de Crédito, c~ 

recen de un sistema de eva luación del contro l in terno, frenando e l ple

no desarrollo de su capac idad, esto como consecuencia de que su fisco -

li zación se limita a una rev i s ión a posteriori de la documentación que 

respa Ida las operac iones 1/ evadas a cabo por las I ns ti tuc iones Ofi c i 0-

les de Crédito. 
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Las instituc iones (ís ca li zadoras deben desO/~ro ll ar s i stemas de 

eva luac ión de l contro l interno, tanto en lo f inanc iero, como en l o 

administrativo, que satisfaga sus neces idades de informac ión, que

supere e l gran 0IJs t6cu l0 que para e l desarro ll o de l as institucio -

nes representa la falta de eva luación de los sistemas de contro l in

terno y para que ex ista una coordinaci6n entre las ent idades que e -

jercen el control . 

A. CONCLUS IONES DE LA INVESTlGAC /aY 

La función fiscal i zadora tradicionalmente se ha centrado en -

los es todos f inane i eros anuo I es y se ha de jada por fu era l a neces i 

dad de una mayor expos i e ión de in {onnac ión f inane i era duran te e l año 

y m6s in(ormoc ión inl e rprelal i va fu era de los es tados (ínanc ieros . 

A las instituciones fiscalizadoras les interesa saber s i los -

controles solJre e l sistema conlalJ l e son adecuados a fín de prevenir 

la pérd ida de una cant idad apreciable de activos a través de su 

uso no autor i zado, de una aprop iación indeb ida y , produc i r informa

ción financi era conf i able durante e l año 

La fiscalización o control que ex iste en nuestra administración 

púb l ica, se I imi la a veri {icor e l cor recto mane jo de los fondos, co

mo final idad,· y a i cump l imi ento de las dispos i ciones l egales y re -

g lamentarias, como medio de lograr lo,· por lo que pu de dec irse que 

el control ejercido en las Instituc iones Of icial es de Crédito en 
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nues tro país, no responde a las necesidades de dichas instituciones 

ni a las necesidades de las fisca li zadoras, en cuanto a asegurar -

el uso racional de los recursos del estado. 

Lo anter ior resulta por l a gran var i edad de las actividades -

de estas instituciones, el desarro llo del conocimiento administra -

tivo, las necesidades impuestas por la p lanifi cación del desarrollo 

económico y social y e l papel que corresponde a l a admin i strac ión -

pública en la promoción y or ientación de ese desarro l lo; siendo és

tos algunos de los factores que hacen del control e i ercido a lgo no 

solamente inadecuado en l as actuales circunstancias, sino también 

una severa I imi Loción que Il e~/() inc luso a enLorpecer l a acción ad -

ministrati va . 

Resumiendo puede decirse con respecto a l contro l e i erc ido por 

los diferentes organismos de fiscalización y control en las Insti -

tuciones Of ici a l es de Crédito, que no ex iste una eva luación del mis 

mo y que espec íficamente es tá referido a lo si guiente 

- Que se I imi ta a una parte de l contro l interno financiero, 

que cons i ste en verifi car e l maneio correcto de los fondos y a una 

revisión y comprobac ión de operac iones contables . 

- Que no cons idera e l control interno adm ini strat ivo, entendi

do éste como de Lermino/" lo'!}.ed ida en que se es Lán alcanzando los ob

ieti vos y cumpliendo las metas; detectar deficiencias y aplicar me-



76 

didas correctivas. 

Que la forma de e ¡ercer lo no permite que sea efectivo ni si

qu i era denlro del I imi lodo campo en que actua lmente se apl ica. 

- Que l os contro l es internos de los instituci ones no son some

tidos a una evaluac ión poro medir la eficacia de los mismos. 

- Si b i en ex iste un examen de l o cartera de préstamos y de los 

ob li gac iones de éstas instituciones, no emiten ¡uicios en cuanto a un 

aná lisis de esos aspectos; lo mismo puede decirse de los gastos de -

administración . 

- No existe coord inac ión entre los diferentes organismos de fis 

col i zación poro evi tar cua lqu i er dupl i c idad en e l desarro llo de sus -

funciones y por lo tonto 170 hoy lineamientos uni formes para una ver 

dadera eva luación del control interno. 

- El ob¡etivo principal del contro l externo, debe ser la evo -

luación del control intemode las Instituciones Oficiales de Crédito. 

La cual no es realizada por ninguno de los organismos de control ex

terno . 

- La auditoría profes iona l ex lerna, es el único mecanismo mo -

derno disponible en la actua lidad,que permite al organismo superior 

de con t ro I o enli dad super i al' de {i seo I i zac ión de I es todo, os reamo 

a la administración de las Instituciones Oficiales de Crédito, el -
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ejercicio de funciones de control y fis ca lización de manera profe -

sional, independiente y confiable,· sin interferir o demorar las fun 

ciones administrativas. 

B. RECOMENDACIONES 

En base a la investigac ión de campo realizada en las insti

tuciones sujetas a estudio en e l presente trabajo, se hacen las si

gu i en tes recomendac iones ,. 

- El control interno debe ser contínuo, por lo que es ne -

cesarío conjugar su acción, regulóndola por medio de políticas, no~ 

mas, manuales y procedimientos dictados por los organismos de fis -

calización y conrro l, que constituyan la base de l a eva luación del -

control interno, espec íficamente por e l máximo organismo de control 

que es fa Corte de CLíeritas de la If?epúb I i ca . 

- Las i ns t i tuc iones fisco I i zadoras deben asesorar per i ód i -

comente a la administración de las Instituciones Oficiales de Cré -

dito en la imp lantación de un só l ido control interno en los aspec -

tos financiero y adm inistrat i vo. 

Debe evo luarse l a organi zac ión y el funcionamiento de la 

entidad, en cuanto a la ef ici encia y el logro de los objetivos. 

- Es necesario eva luar las prácticas,métodos y procedimien

tos a fín de verificar su ef ici enc ia y la racionalidad en el uso -
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de los recursos. 

- Verificar y opinar sistemáticamente sobre la confiabilidad 

de la información financiera y administrativa que las distintas u

nidades de orgon ización proporcionan a la administracián. 

- Evaluar e l grado de cumpl imi ento de las disposiciones lega

les y reglamentarias, normas admin istrati vas y otras medidas apl ic~ 

bIes. 

Recomendar las modificaciones necesarias, en planes, estru~ 

turas y procedimientos, para la obtenc ión de los resultados previs

tos. 

- Revisar los procedimienLos y prócLícas es Lab lec idas para -

controlar los activos y salvaguardarlos contra toda clase de pérdi

das. 

- Exigir y opinar sobre los diferentes manuales administrati-

vos. 

- Lograr una coordinación en Lre los organ ismos fiscalizadores 

en cuanto a áreas de competencia o en e l tipo de evaluación que se 

e fec túa. 

- Con l as recomendaciones anteriores, se pretende establecer 

en l as I ns t i tuc ¡enes Ofi e i a I es de Crédito un verdadero s i s tema de-
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control interno integrado dentro de sus propios sistemas administra

tivos y apoyado par e l contro l externo,· para efectuar exámenes inde

pendientes y obietivos respecto al grado en que tanto las institucio

nes como su personal cumplan sus funciones, formular las recomenda -

ciones para meiorar su actuación, incrementar la productividad y fa

cilitar l a toma de decisiones basadas en información suficiente, con 

fiable y oportuna; para lograr esto se propone un modelo que permita 

una evaluación del contro l interno ap li cab l e a las instituciones es

tudiadas. 



CAPITULO V 

DI SEÑJ DE UN fVODELO DE EVALUAC/av SCBRE EL cavTROL INTERNO 

EN LAS INSTlTUC/avES OFICIALES DE CREDITO DE EL SALVAWR 

SUJETAS A FISCAL/lAC/av GUBERNAMENTAL 

En base a l trabajo de campo realizado en los Capítulos II y III Y 

las conclusiones descritas en el Capítulo anterior, de que las Insti

tuciones Oficiales de Crédito de El Salvador sujetas a Fiscalización 

Gubernamental, carecen de UliU eva luación de sus controles internos y 

debido a que no ex iste 'una coordinación entre fas en tidades que eie!:.. 

cen el control, es necesario implantar un modelo de eva luación de sus 

controles internos, por las razones siguientes .' 

- La necesidad de contar con una herramienta de administrac;ón 

que permita conocer cón70 están operando las Instituciones Oficiales -

de Crédito. 

- La carencia de mecanismos que permitan un control efectivo de 

los recursos en las Instituciones Oficiales de Crédito. 

- La naturaleza cambiante y e l creciente desarrollo en que se de 

senvuelven las Instituciones Oficiales de Crédito. 

- Asegurar mayor efic iencia en las operaciones y un empleo más -

efectivo de los recursos. 

- La necesidad de estab lecer criterios de fiscalización de fos -
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organismos competentes, de tal manera que contribuyan en la agiliza

ción de las operac iones de las Inst ituci ones Oficiales de Crédito. 

Por todo l o expuesto se presenta en este Capítulo un Modelo de 

Eva luación del Contro l Int e,;no en las In s tituciones Oficiales de Cré

dito de El Salvador suietas a Fiscalización Gubernamental con los si

gu i entes obietivos : 

- Proporcionar un modelo que se utilice para eva luar e l siste -

ma de contro l interno existente en' los Inst ituc iones Ofic ial es de Cré 

dito . 

- Fortal ecer e l s i stema de contro l int erno de las instituciones 

sui etas a fiscal i zac ión, para Jo obtención de óptimos resultados. 

- Proporc i onar a los organ i smos de fiscalización una gu ía para 

la imp l ementac ión del modelo de eva luac ión propuesto. 

- Fomentar l a efic ienc i a de las operaciones,para que las Insti

tuciones Ofic ia l es de Crédito, logren e l cump limi ento de las metas y 

ob i etivos programados . 

El modelo propuesto está basado en l os e l emen tos del control -

interno, r econoc idos en l a práct i ca f inanciera y administrat iva que 

son: Organ i zac ión, Procedimientos, Persona l y Supervisión, clasifi 

cados cada uno de e ll os de l a s i gu i ente manera 

- Organizac ión 
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Los e l ementos del contro l interno en que interv i ene lo orga

n i zac ión son: 

-Direcc ión, que asumo lo responsabil idad de lo política gene

ral de lo instituc ión y de l as dec isi ones tomados en su desarrollo. 

-Coord inación, que adopte las obl igac iones y necesidades de -

las portes integrantes de l a institución a un todo homogéneo y armó

nico; que prevea los conflictos prop ios de in vas ión de funciones o 

interpretac iones contrar ios a los as i gnac iones de autor idad. 

-Dívisión de Labores, que def ino c laramente l a independencia 

de los funciones de operac ión, custod i o y reg i stro. 

-Asi gnación de Responsab ilidades, que es tabl ezca con c lari dad 

los nombramientos dentro de lo instituc ión, su jerarqu ía y de l egue 

facul tades de autor i zación congruentes con l os r esponsab i l idades 

asi gnados . 

- Procedimientos 

Lo ex i stenc ia de conlro l inl erno /lO se demues l ra só lo con uno -

adecuado organ i zac ión, pues es necesario que sus principios s e apli

quen en lo práct ica med iante proced imi entos que garan ticen la sol i

dez de l o organi zación, in terv in iendo por e ll o los sigu ientes e le

mentos 
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Planeación y Sistematización. Es necesaria el uso de un 

instructivo generala una serie de instructivos sobre funciones de -

dirección y coordinación, la división de labores, el sistema de auto

rizaciones y fi jación de responsabilidades. 

- Registros y Formas. Un buen sistema de control interno de

be procurar procedimientos adecuados para e l registro completo y co

rrecto de activos, pasivos y gastos . 

- Informes. Desde el punto de vista de la vigilancia sobre -

las actividades de las instiluc iones y sobre e l personal encargado de 

realizarlas, el elemento más importante de control es la información 

interna. 

- Personal 

Por sólida que se la organización de las instituciones y adecu~ 

dos los procedimientos implantados, el sistema de control interno no 

puede cumplir su ob jetivo si las actividades diarias de las institu -

ciones no están continuamente en manos de personal idóneo. 

Los elementos de esta área que interv i enen en e l control interno 

son cuatro : 

- Entrenamiento. Mientras mejores programas de entrenamien

to se encuentren en vigor, mós apto seró el personal encargado de los 

diversos aspectos de la institución. 
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- Efici encia.Después de l entrenamiento, la eficiencia de

penderá del juicio personal aplicado a cada actividad. 

- Moralidad. La moralidad de l personal es una de las co

lumnas sobre las que descansa la estructura del control interno. 

- Retribución. Un personal retribuido adecuadamente se 

presta melor a realizar los propósitos de la institución con entusias 

mo y concentra mayor atención en cumplir con e fici encia que en hacer 

planes para desfalcar a la institución. 

- Supervisión 

No es únicamente necesario e l dis eiio de una buena organiza -

ción, sino t amb i én l a vi g il anc ia constante para que e l personal des~ 

rroll e los procedimi enlos a su cargo de acuerdo con los planes de la 

organización. La supervisión se e jerce en diferentes niveles, por di

ferent es funcionarios y empleados y en formas directa e indirecta 

El mode lo que s e propone , en términos general es,podrá ser uti

I izado , a fín de efectuar la evaluación, tanto en el área adminis -

trativa como financi era y apl icarse de acuerdo al volumen, tipo y -

características de las actividades desarrolladas por las Institucio

nes Ofici a l es de crédi to . 

El mode lo que a continuac ión se pres enta, está dividido en cua

tro partes, de talladas así: 
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- Instrumentos de información que deben solicitar los -

organismos de fiscalización para la eva luación del control interno. 

- Evaluación del contro l interno administrativo. 

- Evaluación del control interno financiero. 

- Informe de la eva luación del control interno y además 

la gu ía de 0,01 icación del mismo,· las cua l es desarrollamos de la si -

guientc manera: 

A. I NS TRUMENTOS DE I NFORMAC I av QUE DEBEN SOL! C I T AR LOS ORCA

NI SMJS DE FISCAL! ZAC/fJN PARA LA EVALUAC/av DEL aJNTROL 

INTERNO 

El contro l interno en las Instituciones Oficiales de Cré

dito, debe procurar procedimientos adecuados para el registro com -

pleto y correcto de las operaciones que realiza, de tal manera que 

se obtenga la información necesar ia y oportuna que permita verifi -

car el avance en e l logro de los objetivos propuestos. 

Un buen sistema de información es aquél que permite loca

li zar aciertos y errores de las operaciones realizadas y que además 

sirve de base para la toma de decisiones. En ese sentido, los ins -

trumentos de información deben estar bien estructurados presentando 

la información clara y concisa, de tal manera, que permitan locali

zar esas deficiencias en l as Instituc iones Oficiales de Crédito. 
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Los informes internos se ut i I i zan norma Imente para obtener - , 

datos sobre e l progreso y el estado que guarda la e jecución del tr~ 

bajo, por lo que toman caracter de información valiosa, tanto para 

las instituc iones que los prepara como para los organismos de fis -

calización, ya que representan éstos una herramienta para efectuar 

la evaluac ión del ' control interno. 

Para e(eclo de realizar la eva luac ión, lo s organismos de fis-

calización deben requerir de las Instituciones Oficiales de Crédito 

los siguientes instrumentos : 

INS TRUMENTOS DE I NFORMACION 

Instituciones 
Organismos de Control 

Fiscal 

Forma de Control 
Documentos .-

A Posteriori A Priori 

- Certificación de Actas de l a Junta 

Di rect i va 

- Programa de Trabajo 

- Manua l de Procedimientos 

- Manual de PoI íticas 

- Manua l de Organización 

- Reglamentos Int ernos de las Inst i -

tuciones 

- Instructi vos 

- Estados Financieros 



INSTRUMENTOS DE 

Ins t i tuc iones 

Documentos 

- Presupuesto espec ia l de codo Ins

titución 

- Informe Per iód i co de Ingresos 

- Informe Per i ód i ca de Egresos 

- Ejecuc ión Presupuestario 

- Informe de Cojo 

- In forme de Fluj o de Cojo Compa -

rat i va 

- In forme de S i tuac ión de Fondos 

- In forme de Dispon ib ili dad de Cré-

di tos . 

- Informe Trimestra l de Deudos 

- Depós i tos de In tereses en 8ancos 

y Asoc iac iones de Ahorro y Prés-

tomo 

- Control de Cert i f i cados de Depó-

sitos. 

- Informe de l o Cond i c ión de Títulos 

de Acc iones y Bonos emitidos 

INFORMAC/aY 

Organismos de Control 
Fiscal 

Formo de Controi 

A Posteriori A Priori 

87 
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B. EVALUACION DEL CDNTROL INTERNO ADVlINISTRATlVO 

Ti ene como propósito eva luar si las funciones básicas de la 

Institución se están desarrollando en forma adecuada, si se están 

aplicando los principios de administración a fín de determinar si -

se aiustan a los obietivos, po líti cas, procedimientos y programas -

establecidos; pueden abarcar e l anál isis de estadísticas, estudios 

de ti empos y movimi entos, in formes de rendimientos, otros informes, 

memorandum, manuales, organigramas, etc. 

Para lograr e l grado óptimo de funcionamiento de las institu

ci ones, es necesario eva I uar e I proceso adm i ni s t rati vo en cada una 

de sus etapas y en cada actividad que se realice, así como la efi

cacia de la estructura orgánica y de todos sus componentes, consi

derando la coordinación de las funciones, que no actúen aisladamen

te ni se interfieran entre sí; el punto de partida serán los manua

l es administrativos con que cuenta la institución, principalmente 

e l de organización y e l de procedimientos, en los que se establecen 

el func ionam i ento de las diferentes unidades de la estructura orgá

nica de la instituc ión . De los manuales emanarán: Instructivos, Pe.?. 

líticas y procedimientos. 

7. PASOS PRINCIPALES EN LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNJ ADV1I

NI STRATI va 

Para e l desarrol lo de la evaluación del control interno admi

nistrativo bás icamente deh cn /' -::: a li zarse los siguientes pasos: 
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a. Conocimiento de la Organización de la Institución 

Para famil iarizarse con cada unidad, se deberó estudiar y 

describir el sistema y procedimientos en uso de cada unidad. Esto -

se logra a través de entrev istas, investigaciones, indagaciones y -

observaciones que precisan y determinan: La esctructura de la or -

gan ización, los proced imi entos, registros, reportes, normas de ren

dimientos y otros e l ementos de l s istema en vigor. 

Esta descripción se logra mediante: Fluiograma del sistema 

y procedimientos, exp li cac iones deta lladas del sistema y procedimie'2 

tos, documentación básica utili zada. 

b. Veri { icoc ión de ,I U Organi zac ión y Coordinación de las Fun

ciones de la Instituc ión 

En la verificación interesa los hechos tangibles, reales, 

que permi tan determinar: 

- Que la estruc tura organizacional y la fiiación de resp0'2 

sabil idades en la unidad examinoda se ai us lan a los controles esta

blecidos. 

- Que se cun~/an los procedimientos establecidos por la -

administración 

- Que los procedimientos y controles establecidos estén -

debidamente coordinados con l os otros departamentos. 

- Que los li bro,,,: '/ formu larios sean completos, rápidos, -



reales y que contengan información va l i osa . 

- Que las normas o estándares estab lecidos sean adecuados 

como medida para evaluar los resultados. 

c. Evaluación y Recomendaciones 

90 

Al comparar e l conocimiento adquirido al fami I iarizarse con 

las operaciones de la unidad examinada, contra los resultados de la 

verificación de sus operaciones, se va procesando la eva luación de

las operaciones examinadas y las recomendaciones a ofrecer. Al eva

luar y recomendar se debe atender a: 

- Aquel las medidas que tiendan a l logro de los ob;etivos o

perat i vos de l a unidad examinada . 

- Las modificaciones necesarias para lograr los estándares 

de control, p lanteándose las siguientes preguntas: 

- Los controles operativos de la unidad funcionan efecti-

vamente? S i No Q./ál es medidas se recomi endan? 

- Cuando son numerosas las desviaciones de las poI íticas 

y procedimientos: A qué se debe ? a las prop ias poI íticas y procedi 

mientos ? o, 6 otras causas ? 

- Los controles y prácticas de la unidad examinada están 

de acuerdo con la poI ítica estab lecida en la institución ? Si 

No Qué debemos recomendar ? 

- Ayudan los cn ,''' t ro I es a que la admi ni s t rac ión logre sus 
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objetivos operacionales? 

- Entiende e l geren Le o jefe de l a unidad la neces idad de 

los controles y los uti li za en benef i c io de l a unidad? 

- Es adecuada la coord inación y cooperación con los depar

tamentos que mantienen re lac iones? No hoy duplicidad ni omisiones 

en su contro l ? 

d. In forme y Recomendac iones 

Al terminar l a eva luación de l área examinada se presenta

rá un informe con observac i ones sobre aspectos espec í f icos que ne -

cesiten l a aprobac i ón de f u d i recc ión . 

2. EJ EMPLO DE EVALUAC ION DEL CDNTROL INTERNJ ACM INISTRATIVO 

Area : Operaciones Crediti c i as 

- Operac iones Corr i entes 

a. Objetivos 

- Determinar e l adecuado func ionam iento de l otorgami ento 

de créditos considerados como operac iones corr i entes . 

- Evaluar e l cumpl imiento de po I íticas y normas estable -

c idas poro eva luar e l programo de operac iones corr i entes. 

- Ident ificar e l grado de efect ividad en l a funcionabili

dad de I s i s tema de operac iones de créditos . 

- Eva I uar e l rend imi en to ti nanc i ero de las operac iones co 

rr i entes . 
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- Medir el grado de desarrollo obtenido a través de la 

prestación de servicios de créditos de acuerdo a las metas 

b. Procedimientos 

- Documente en papeles de trabaio lo relativo a 

- Normas 

- Políticas 

- Procedimientos 

- Sistemasde información 

- Comunicaciones 

Que sean de incumbencia de operaciones corrientes. 

Resuma por orden de importanc ia toda la información 

obtenida que tenga incidencia en la eiecuc ión de las operaciones corrien 

tes . 

- Efectúe análisis del cumplimiento de todas las nor -

mas y po líti cas estab l ecidas para las operac iones de préstarrtOs que es -

tén comprendidas en óperac iones corrientes y determine el grado de efec 

tividad en cuanto aplicación se refiere.Considere para este caso en po!:. 

ticular 
- Niveles jerárquicos de autorización y/o aprobación. 

- Coordinación y desarrollo de las políticas, cam 

bios y cancelaciones de las mismas. 

Niveles de apoyo externo de organismos estatales 

- Comunicación adecuada y oportuna de todas las nor

mas y po l ít i cas . 
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- Desarrolle uno eva luac ión sobre el cumplimiento de todas 

los modificaciones de normas, po líti cos y procedimientos estab l ecidos en 

el Manual de Procedimientos de Créditos, considerando su grado de impor

\ tancia y su priorizac ión . 

- Seleccione una muestro representativa de préstamos o -

torgados dentro de operac iones corri'entes y eva lúe el cumpl imiento de : 

- Usuarios del fondo obtenido dentro de operaciones co

rrientes. 

- Uso o destino de los fondos cedidos bajo lo condición 

de créd itos . 

- Montos o valores financiados 

- Otorgamiento de plazos 

- Toso de interés 

- Tipo de garantías 

Requerimientos específicos para los usuarios de fon -

dos. 

- Del universo de lo cartera de préstamos que están com

prendidos en operaciones corrientes, seleccione una muestra representa

tiva de créditos cedidos y eva lúe e l grado de cumplimiento de los pro

cedimientos en el Manua l de Procedimientos de Créditos para lo adminis

tración y operatividad.Considere los procedimientos de 

- El igibi I idad del crédito 

- Elaboración de so li citud de crédito 

- Anál isis de créditos . 
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- Para efectos de revisión de constitución de ga -

rantías compruebe y evo lúe su estr icto cumpl imiento en los aspectos le 

goles. 

- Considere una eva luac ión de l cumpl imiento en la 

uti I ización de todos los formatos ( formularios y anexos ) diseñados y 

aprobados, en (ormo ordenada y oportuna en e l transcurso de la aplica

ción de cada procedimiento en particular. 

- En cuanto a los des embolsos por créditos cedidos, 

determine una muestr9 y efectúe un rastreo de lo adecuado de su trami

tación de acuerdo al flujo operativo considerado en el Manual de Pro -

cedimientos de Créditos. 

- Efectúe una evaluación del comportamiento de la 

cartera de préstamos o torgados dentro de operaciones corrientes, con

siderando .' 

- Su operat ivi dad y administración 

- Por las resultantes de la administración de ope

raciones, determine e l logro de los objetivos de acuerdo a las metas -

propuestas. 

- Resuma todos los hallazgos potenciales que inci

dan nega tivamente y discutalas con los responsabl es de las áreas impli 

codos . 

- Documente todas l as observac iones resultantes de 

la revisión y cons idé re las en l a e laborac ión del borrador de l informe. 
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- Discuta el borrador del informe como un procedimiento 

previo o su presentoci6n final . 7/ 

C. EVALUACION DEL CONTROL INTERNO FI NANC IERO 

El examen del control financiero no puede materializarse en for-

ma efec liva en las In s liluc iones Ofi c ial es de Crédilo, si en e llas no-

existe un buen sistema de contabilidad. 

E.' sistema de contab i I idad comprende e l proceso de las operaci9.. 

nes patrimoniales y presupuestarias de las instituciones, expresadas en 

términos financieros, desde la entrada original a los registros de con-

tabi I idad hasta e l informe sobre ellas, la interpre tación y consol ida-

ción contable; comprende además, los documentos, los registros y archi-

vos de las trasacciones . 

Los sistemas contables varían según la naturaleza y carac-

7/ Abreu, Cervantes. "Dinámica de la Auditoría Administrativa".ECASA. 

7 986. 

PeaC Marw ick, Mitche ll y Campa/Ha. "Consultores " . 7989 

Price Waterhouse.Capacitaci6n Gerencial: Sem inario sobre El Con -
trol Interno, Objetivos y su Evaluaci6n en General. 7988 

Investigación en las Instituciones Oficiales de Crédito. 
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terísticas de l as operac iones de cada una de las instituciones, sin 

embargo, todos deben observar los principios de contabilidad, polí-

tieas y norrnos técnicas dictadas por e l Orgot1isn70 Superior de Col1 -= 

trol, aplicables a éstas ins tituc i ones . 

Cada ins Lituc ión debe es lalJl ecer un s i s Lema único y compleLo 

de contabilidad que comprenda e l reg istro e informe de todas las -

actividades f inanci e ras sin excepc ión alguna, baio la responsabi -

I idad y autoridad de una s o la un idad organ i za t iva. 

El sis tema contable, además de observar los requisitos antes 

mencionados, deben cump lir con las .d i sposiciones l ega les, referen-

tes a la gest ión f inanc i era y presupuestar i a . 

Si b i en los s i stemas contab l es varían cons iderab l emente se -

gún la natural eza , vo lumen, propós i tos y ac ti vidades de la insti 

tución, todos e ll os ti enen a lgunas caracLer í st i cas en común: Docu-' 

men tas de Or i gen, Reg istro de Entrada Original, Mayo r Cenera I , MaYQ 

res Aux i li ares e In formes F i nanc i eros. 

Las Instituciones Ofic ial es de Créd ito deben contar con un-

Manua l de Sistema de Contab ili dad, que les proporc ione una descrip-

ción escrita y documentada de los requ isitos del sistema, presen -

tondo en t érm inos genera l es la es t ructura de l mismo, el cual debe 

ser estab lec ido y mant enida {Jo r cada una de las In s tituciones Ofi-

ciales de Créd i to . Por .t.~. que d i cho Manua l deberá contener: 

,0 
i II ~~---- ._. -
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- Plan de Organización. Que incluya un cuadro de cuentas, un 

manual de cuentas que cont enga la descripción de las mismas y de 

los asientos respectivos y manuales de procedimi entos en los cuo 

l es se describa e l proceso de reg istro y los procedimientos de apr~ 

bac ión . 

- Segración de Funciones. Que estab le zca la apropiada segre-

gac ión de funciones y produzca la interdependencia de deberes y res 

ponsab i l i dades. 

- Competencia e integr idad del Personal. Que señale la coli-

dad del personal, así como la igualación de l as tareas con las ha 

bi lidades persona l es . 

- f)oClll17cn l (lC i (JI/. Q IC cs¡>cc i (i 'fue 1(/ documen l oc i 6n adecuada-

a utilizar, si endo indispensab le para describir las actividades que 

se ll evan a cabo dentro de l sistema de con l ab i I idad. 

- Acceso Restringido. Que permita sellalar la restricción 01 

acceso a los activos fóc ilmente negoc i ab les, tal es como el dinero 

y los valores, y a los elementos uti I izados paro autor i zar o proce -

sor transacciones . 

- Supervisión. Que asi gne 0 1 personal de supervisión que ad-

ministre e l sistema paro e l procesami ento de las transacciones. 

- Auditor í a Int erna . Que sella l e l o func ión de auditoría in -

terna como un tipo espec ia l de contro l de superv i s ión. 
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- Controles de Aplicación. we es tablezco los controles de -

aplicación 01 procesamiento de tipos específicos de transacciones, 

y que especifique los controles aplicables o uno etapa particular -

en e l procesamiento de los transacc iones. 

Es necesario que los Inst i tuciones Oficiales de Crédito adop

ten los principios generalmente aceptados, los políticas y los nor

mas de contab ili dad, en los respectivos manual es , con el obieto de 

lograr que los procedimientos sean consistentes y uniformes, poro 

que los es todos y toda la in fa rma c ión ti nanc i era tengan I as mismas 

características y permitan ser evaluados. 

Paro asegurar l o COi i,-: i s tenc; o para fines de I a evo I uac ión de I 

control interno financiero, los instituci ones deben usar uno termi

nología sencilla y adecuado, así como lo correcto clasificación de 

los transacciones. 

El producto final de l sistema contable son los estados f inan

cieros, que se preparan formalmente poro presentar los resultados 

de los operaciones f inancieros de uno institución, su situación fi

nanciero, los cambios en dicho situación y en el patrimonio. 

Es importante que e l sistema de contabi I idad de las Institu -

ciones Oficiales de Crédito, cuenten con adecuados procesos y medi 

dos de control int erno incorporados en los procedimi entos contables, 

porque permite que lo eva luación rastree los transacciones desde su 

inicio hasta su presentac Ión en los estados financieros. 
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La información contable diri g ida a la gerencia debe ser prese'2 

lada en (arma conc i sa y c l ara, no so l amenle para e l contro l int erno 

financiero, sino también para el control adecuado en todas las fases 

de las operaciones, ya que ésto conlleva e l establ ec imi ento de un -

sistema de informac ión que proporc ione bases ob ietivas para evaluar, 

controlar e introducir medidas correcti vas en cada uno de los nive

les operativos de las instituciones. 

El uso integra l de la función contable, es responsabil idad de 

la gerencia, ya que proporc iona informac ión para medir la e i ecuc ión 

y p lanif i car acciones futuras . Las decisiones podrán ser tomdas con 

mayor con f i anza si s e demuest ra a través de la in formac ión produci

da por e l sistema contabl e que l a e i ecuión de las operac iones ha si

do cons i s l enle con los programas y denlro de los límit es financi eros 

y l egales establecidos . 

7. PASOS PRINCIPALES EN LA EVALUAC /O'V DEL CDNTROL INTERNJ FINAN

CIERO 

En t odos los exámenes de los es todos fi nanc i eros pueden i den

tificarse los pasos pr incipales que se presentan a continuación: 

a. Conoc imiento de las Instituc iones Oficial es de Crédito 

Los organismos de fis ca li zac ión y contro l ,deben obtener o 

actualizar un conoc imiento de l as operaciones y circunstancias de

las instituci ones , inc luyendo sus po líti cas, la posición dentro del 
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sistema financiero y de lo economía y sus responsabilidades legales. 

Su obietivo es conocer los eventos, transacciones y prácticos que -

pUedatl ter7er LUla ir7flUer¡c ia sigriificativa sobre los estados firlari --

cieros de los instituc iones . 

b. Estudio y Evaluación de l Contro l Int erno Financi ero 

Es obtener conocimiento pl~ev io del sistema contable y de -

los controles respectivos. Con base o esto, los organisn~s de fisc~ 

li zación pueden hacer uno eva luac ión preliminar poro estab lecer en 

qué medido puede apoyarse en esos controles, poro garantizar lo exac 

titud y confiabi í idad de ,'os registros contables.EL propósito de los 

entidades fiscalizadoras con este poso, es conocer e l cursode los -

transacci ones a través de l s i stema de contab ilidad y 1.0 estructura 

bósica de los controles que operan sobre es e sistema 

Los organismos f i sca li zadores pueden hacer lo eva luación 

prel iminar de lo siguiente manero: 

Realizando primero uno revisión del sistema, yo que lo re

v isión es uno fase de recolección de in formac ión, mediante lo obser 

vación y lo indagación y obtener un conocimiento del flujo de los 

tronsacci ones y de los conlro les r e l al i vos a l procesami ento de las 

mismos. Paro clarificar este conocimiento, se puede seleccionar al

gunas transacc iones de cada ti po y seguirlas a través de l s istema 

contable, desde su punto de part ido hasta su registro final. 
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A partir de la revisión del s istema se identifican ' las fallas 

en e l contro l conlabl e, si los controles son adecuados como para 

confiar en e ll os,se puede rea li zar una revisión más amplia y ejecu

tar pruebas de cump l imi ento . Las pruebas de cumpl imi ento pueden in

dicar que aquellos controles en los cuales pretende apoyarse,no es

tán funcionando apropiadamente. 

Si ex isten fallas en e l funcionamiento de los controles, se -

ti enen que conceb ir otros procedimiento~ara obtener una seguridad 

razonable de la confiab i I idad de los registros, presc indi endo de la 

confianza de dichos controles. Al final de la revisión se debe hacer 

un informe sobre las fallas encontradas en e l sistema y recomendar 

mejoras en los control es. 

c. Pruebas de Transacc iones 

Después de obtener un conoc imi ento de las instituciones y de 

haber efectuado una evaluación pre liminar de los controles, el paso 

a seguir es la aplicación de procedimientos de eva luación sobre e l 

registro contable de las transacciones, a fín de obtener evidencia. 

Se selecciona una muestra de transacciones y se examina e l mater ial 

probatorio con procedimientos de auditoría, tales como el rastreo, 

e l recálculo y l a comprobación . 

d. Pruebas de Ba lances 

Este paso comprende l a e jecuc ión de pruebas sustantivas de -



102 

los saldos que aparecen en los registros contables.Las pruebas de -

balances son de dos tipos: - Revisión Analítica, que incluye la con 

firmación con terceros, la observación y conteo de los activos y -

Pruebas de Pormenores, que inc luye e l recálculo y evaluación de las 

asignaciones correspondientes entre el período actual y los perío -

dos futuros y la~omparación de datos contables relacionados.Ambas -

pruebas proporcionan información comprobatoria 

e . Terminación y Revisión 

El paso final en la auditoría comprende la ampliación de as 

pectos derivados de los pasos anter iores; ciertos procedimientos -

tales como la revisión de eventos subsiguientes y la revisión de los 

papeles de trabajo, los cua les só lo pueden completarse al final del 

trabajo exlerno; la eva luac ión de lodo l a información oblenida y, -

por último, la preparación de un dictamen sobre los es tados financie 

ros. 

Cuando se ha completado los pasos anteriores, el auditor emi 

te un informe de auditoría que acompaña a los es tados financieros -

de la instituc ión . 7/ 

2 . EJEMPLO DE EVALUACION DEL aJfVTROL INTERNO FINANCIERO 

Area : Efectivo 

1/ Wi 1I ingham, John J .D.R.Carmichael. IIAudi toría,Conceptos y Métodos 11 

Mc . Cran-H i 11. 1986. 
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- Efectivo disponible inmediatamente y sin restricción, repre

sentado por: saldos de caja y cuentas bancarias de cheques o depó

sitos a l a vista y otros va lores tales como: monedas de oro y ex -

tranjeras, giros bancarios y/o. 

a. Ob jet i vos 

- Determinar la adecuada aprobación por parte de la admi

nistración, de las firmas autorizadas para g irar contra las cuentas 

bancarias. 

- Eva I uar e I grado de e fec ti vi dad de la segregac ión de las 

funciones de autor i zac ión, custodia y registro de operac iones. 

- Identificar la adecuada protección de la institución me

diant e e l afianzami enlo de aquel los empl eados que mane jan fondos y 

va lores. 

- Med ir e l grado de efect ividad de los controles sobre las 

entradas diarias de dinero mediante recibos prenumerados, relacio -

nes de cobranza y de valores recibidos, endosos restrictivos, etc. 

- Verificar e l depósito íntegro e inmediato de la cobran -

za. 

- Determinar la adecuada autorización de las salidas de -

dinero, exped i c ión de cheques nominativos, firmas mancomunadas, P9.. 

gas en efecl ivo IlGs la cierlo I íllli l e , comproboci61l adecuada, e lc. 
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b. Proced imi entos 

- Efectúe arqueos de todos los vo lares en poder de los -

custodios se l ecc ionados o uno fecho determinado. 

- Obtengo de los ent idades de crédito con los que hoyo ~ 

perado lo institución durant e e l eiercicio, los soldas, restriccio 

nes y otros caracter í sticos de los cuentos bancar ios . 

- Veri fique l o corrección de los conci I iaciones bancarios, 

invest igue l os partidos inc lu ídas en l os mismos y compruebe de que 

se hayan reg istrado los aiustes que procedan . 

- Examine l o documentación que amparo l os entrados y so -

I idos de e fecti va poro ver i f i cor lo aut enticidad de l os mismos y -

comprobar que se han seguido los po lí t i cos y procedim i entos de con

t ro I aprobados . 

- Ver ifi que los movimientos de efect i vo por un período an 

terior y poster ior 0 1 c i erre del eierc i c io poro comprobar su ca -

rrecto registro. 

- COmpruebe de que los traspasos de fondos en tre los cueQ 

tos bancar i os de l o mi sma i ns t ituc ión o con sus f iI i o I es se corres

ponden oportunamente. 

Verif ique l o correcto va luac ión de monedas ex tranieras 

y otros con base en los cot i zac iones ex i sten t es 0 1 c i erre del eie!:.. 
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cicio . 

- Con~ruebe la adecuada presentación en el balance general y 

la r eve laci ón de r estricci ones y ex istencia de monedas extranjeras.!) 

D. EL INFORME DE LA EVALUACION DEL CDNTROL INTERNO 

El informe sobre la eva luación del control interno, es esen-

cialmente un ins trumento de convnicación, a través del cual los or-

gan ismos de fiscalización expresarón en forma resumida los resulta-

dos a cerca de las operaciones que realizan las Instituciones Ofici~ 

les de Crédito, examinadas mediante los instrumentos de información 

presentados por éstas . 

Los organismos de fiscalizac ión, al realizar su actividad e-

valuadora, deberán medir el grado de cumplimiento de 105 objetivos 

de cada una de las instituciones examinadas. Sus informes los prese'2 

tarán a la Junta Directiva de las instituciones, en ellos señalarán 

de ti c i enc i as y (ormu I arán recomendac iones que irán or i en todas a me-

jorar el rendimiento y ef icac ia de las operaciones. 

El contenido del informe sobre evaluación del control interno 

debe mostrar obietivamente, l os prob l emas det ec tados a través de los 

instrumentos de información, a l real izarce el examen del control in-

t erno administrat i vo y finan c i e ro a l as Instituci ones Oficiales de -

71 Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C.uNormas y Procedi
mientos de Aud itoría u.Dirección Ceneral de Publicaciones.Univer 
sidad Nacional Autónoma de Méx i co. 79 84 
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Al emitir e l informe, deben considerarse los puntos bási -

cos tales como: Condición, Criterio, Causa, Efecto y Recomendacio -

nes, que se describen y ejemplifican a continuación: 

a. Condición 

En esta parte se insertará la apreciación u observación 

que se haga sobre la ex istencia de ciertas condiciones perjudicia

les o tendenc ias improp ias que pueden ser negativas al desarrollo 

de la institución, así tenemos 

En e l Control interno Administrativo: 

!! La i ns ti tuc ión X carece de manüa I es de organ i zac ión -

formales aprobados ( organigramas, descripciones de puestos) y pr~ 

cedimientos administrativos en general para el área de créditos. 

Tampoco ha presentado planes de acción que cubran las actividades 

relacimladas cm ) e l pruyccLo . Y u 

En e l Control Int erno Financi ero : 

u Durante la eva luación,de terminamos que la institución 

X no había inc luído en e l flujo de efec ti vo de 79 ,operaciones 

relacionadas con el proyecto /1 
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b . Cr i terio 

Se presentarán las sugerenc ias que se juzguen pertinentes 

y que estén en congruenc i a con l a deficienc i a encontrada . Así: 

En e l Cont rol /i7terno Admini strat i vo : 

11 La institución X debería contar con las herrami entas -

administrat i vas mencionadas, l as cua l es deber ían ser aprobadas y -

divulgadas a todos los ni ve l es internos del caso 11 

En e l Contro l Int erno Financiero: 

11 La inst itución X debería inclu ír en sus flujos de efe~ 

tivo e l resu l tado de l as transacciones de administración y recupe

ración de créd i tos de l proyecto, para defi nir l a estrateg i a que de 

be s eguirse para admini strar los recursos del caso ll
• 

c. Causa 

En esta parte se anotarán los motivos que han or i g inado -

las defici encias en e l cO/7trol interno de las instituci ones , adv ir 

tiendo a éstas las limitac iones inherentes que pueden permitir que 

ex i stan errores o irrgu l ar idades y que no sean detectadas por in -

cumpl imi ento en las t écni cas de contro l.Ej emplo : 

En e l Contro l Int erno Adm ini strat i vo: 

11 La ger'enc i a oc tua I de l a i ns t i tuc i án X es nueva y no ha 

dispuesto de ti empo para remed iar l as def icienc ias del pasado. 11 
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En e l Contro l Interno Financiero 

" Los desembolsos del proyecto comenzaron después que 

la i ns ti tuc i ón X hab í a preparado sus fI u j os de e fec ti va proyec tados 

y estas proyecciones no fueron ajustadas". 

d. Efecto 

Es importante que los organ i smos de fiscalización expongan 

a la gerenc ia de las instituciones cuáles serían las consecuencias -

de las fallas observadas, pre{er iblemente estas consecuenc ias deben 

ser cuantificables. Ejemplo: 

En e l Control Int erno Admin istrati vo : 

" La {alta de proced imi entos admini strativos {arma -

les aprobados, divulgados a funcionarios y emp l eados, podría tener 

un efecto negati vo sobre las actividades y transacciones del proye~ 

to". 

En e l Control Int erno Financiero 

" La exc lus ión de las operac iones de l proyecto de 

los flujos de efecto de la institución I imita elementos de evalua -

ción gerencial, que pos ib l emente resulten en decis iones inoportunas 

o equivocadas, por falta (":e la informac ión pertinente". 

e. Recomendaciones 
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Las recomendaciones sobre la eva luación del control inter

no deben es Lar enfocadas a l a e l iminación de errores y al mejoramie'2 

to del sistema . Para e ll o se deberó t omar en cuenta cuales son los -

recursos con que cuenta l a inst ituc ión observada para que pueda po -

nerlas en próct i ca ,' ademós de proponer var ios cursos alternativos de 

acción de los cua l es l a inst i tuc ión e l eg iró e l que mós considere con 

ven i ente. Ejemp lo: 

En e l Contro l Interno Admini strativo : 

1/ La gerenc i a de la instituc ión X debe adoptar las med idas 

correct i vas del caso mediante la preparación de manuales administra

ti vos forma l es escritos para sus prop ias ac ti v idades y l as del pro -

yecto l/. 

En e l Control Int erno Financ i ero 

ii La instituc ión X debe ana li zar l as proyecc Iones para 

uso de las líneas de crédito y con base a e llo ajus tar sus propios 

flujos de efectivo, con e l fín de reflejar l as operac iones del pro

yec to. También debe preparar as ignac iones presupuestarias detalla

das para 0I10s fuluros, por componenle de l proyeclo, para con tar con 

e l ementos adecuados t end ientes a una buena admini strac ión financi e 

ra/l 7/ 

7/ In vest igac ión de Campo en l a Fi rma de Consu ltores 1/ PRICE vVATER

HOUSE 1/.7988 . 
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La guía de imp l ementac ión del modelo que proponemos, permi

tiró que las Instituciones Of ic ia les de Crédito, cuenten con los -

mecanismos necesarios ' para conocer con mayor facilidad las deficieQ 

c i as en sus operac i ones y consecuentemente apoyar a los ejecutivos

en la toma de decis iones oportunas, l ogrando también la mejor uti

Ji zac ión de los recursos con que disponen las i ns ti tuc iones, as í co 

mo uniformidad en e l contro l que e jerce e l organ i smo superior de 

ti sea I i zac ión . 

La guía de impl ementación la presentamos d ividi da en cuatro 

partes que a continuac ión presentamos: 

7. APROBAC I ON DE LOS NIVELES· SUPER lORES 

El Presidente de la Corte de Cuentas de l a Repúb li ca y e l -

Superintendente del Sistema Financiero, deben cons iderar e l Modelo 

e laborado para la eva luación de l contro l interno en l as Instituc io

nes Oficiales de Créd ito, ya que es necesar io intentar unificar cri

ter ios en la eva luación, a (ín de lograr mejoras pos iti vas en la ad 

ministración de é~tas insL, tuciones. 

La decis ión en l a implantación del mode lo de eva luación por 
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parte de l as autor idades n7encionadas y su respaldo, es indispensa -

b l e para su buena rea l i zac ión y desarro ll o . 

Una vez aprobado e l mode lo de eva luación, e l organ i smo super ior 

de fiscalización, env iará a la Junta Direct i va de cada una de l as -

Instituciones Oficia l es de Crédito los instructivos necesarios que 

ayudarán a la ap li cac ián Je l mode lo y comun i cará a l os Despachos In 

depend i entes de Auditor ía, l a actuac ión de los dos grandes organis

mos y l a colaboración que se espera de los despachos . 

2 . CAMPAÑA DE cavVENC 11\11 ENTO 

La fina l idad de l mode lo de eva luación de l control interno, como 

documento de aná lisi s, es aportar e l ementos de juicio pa /~a tomar de 

c isi ones sobre su e jecuc ión . 

La apl icac ión de este mode lo debe ir en función direc ta con -

los recursos con que cuentan las instituc iones, deb iendo adaptarse 

a los objet i vos, en todos y cada uno de sus aspectos (operac iones) 

oc ti vi dade s, etc . 

Los organismos de fiscali zac ión deberán enfa tizar en su persa -

nal y en e l de las instituciones invo lucradas que l a ap l i cac ión del 

modelo sign i ficará, los benef i c ios s i gu i ent es 

- La ag ili zac ión en la revis ión de l as cuentas, inc id i endo en -

beneficio de los usuari os de las instituciones, en la prestac ión de 
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servicios . 

- Determinación de la ex istencia de adecuados controles en 

las instituc iones, ya que un s istema de contro l interno no adecua

do perjudica a la instituci ón, desperd i c iando sus recursos y difi 

cultando e l l ogro de las metas. 

- Que no significa aumento en costos admin istrativos, deb ido 

a que se util i zarán l os recursos ex istentes: humanos, técnicos y -

materia l es . 

- Se fortalecerá o meiorará 105 sistemas de contro l interno 

en las instituciones, que permitan a los organ i smos de fiscaliza -

c ión concen trar sus esfuerzos de evaluación en las áreas más críti 

cas e inportantes de l as insti tuciones . 

- y pr incipalmen te que se logrará mayor credibi li dad a l ha -

cer sugerencias de las reformas y meioras admin is trat i vas y finan

cieras a los Instituc iones Oficiales de Créd i to . 

3. PUESTA EN PRACTICA Y AJUSTE 

Se propone lo puesta en práct ica de l modelo en forma insta'2 

tánea, con el ou je t o de que tsLc se const i tuya en e l punlo de apo

yo de la transformación del s is tema de control, de ta l manera que 

sea una eva luac ión y no una rev i s ión como actualmente se rea li za -

por part e de las i ns t i tuc iones f i sco I i zadoras. 
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Para lograr lo anter ior, se debe: 

- Proporc ionar a los jefes y suba lternos, los conocimientos 

teór i cos y prác ti cos que sean necesar i os afín de que l os pr i meros 

adquieran conoc imi entos básicos que les permitan conducir con efica

c ia las unidades bajo su responsabilidad y los segundos se desempe -

ñen efic i entemente en 105 puestos de trabajo. 

Es importante que e l recurso humano que cons ti tuye la fue~ 

za motriz del Éx ito en las acti v idades administ rat i vas y financieras 

de las instituciones rec iban lamb i én e l entrenami ento necesario pa

ra e l desarrollo profes iona l de l persona l responsab l e de la ejecu -

ción de l mode lo, asegurando su actual i zación técnica y profesional, 

así como su propia proyecc ión hacia la e ficacia y l a e fectividad en 

e l cump limi en to de sus funciones . 

L¡. MANTEN I MI ENTO 

El propós ito de esta fase es supervisar y contro lar e l cum

p I imi ento de l as activ idades rea l i zadas en la imp l ementación para -

conocer oportunamente si se están desarro ll ando como fueron progra

madas y determinar posibles dificu ltades en su aplicación y en caso 

de desviaciones en e l a l cance de los objet i vos de este mode lo, apli

car l as medidas correctivas necesarias. 

Es importante que los organismos de fiscalización eva lúen 

conjuntamente y en una forma periódica 105 resultados de la aplica-
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ción de este modelo; a fín de incorpol~ar los cambios y meioras que 

se consideren convenientes; de tal manera que exista una constante 

coordinación con las instituc iones sujetas a fiscalización. 
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liNEXO 

GUI A UTILI ZADA EN LA I NVESTl GACION DE CAMPO Sa3RE EL 

caJTROL AiJ'vl l N I S TRA TI VO EX I S TEN TE EN LAS I NS TI TUC I O -

NES OF I C I ALES DE CRED ITO 

- Cuentan los inst i tuc iones con p lanes y obiet i vos 

- Conocen todos l o es t ructuro de l a ins tituc ión 

- Cuentan con po lí ticos , sislemas y proced imientos 

- Poseen un inventar io de recursos humanos y fís i cos 

- Reo I i zan uno med i c ión de res u 1 todos 

- Los s i stemas de contro l interno ex istentes son adecua

dos poro 11 evar o cabo 1 as po Ií t i cos y l ograr los ob -

i e ti vos o me t as ( ii adas . 



IINEXO 2 

CU I A UTI LI ZADA EN LA I N VES TI CIIC I av DE CAMFO Sa3RE 

EL CDViROL F I NANC! Fi~O EX I S TENTE EN LAS I NS TI TUC I O 

tVES OF I C I IILES DE CREO I TO 

- Cuentan con un sistema integral de contab ili dad 

- El sistema de contab i lidad ex istente permite med i r 

I a e i ecuc ión y plan i (i cac ión de acc iones . 

- Con los sistemas de contro l interno financ iero

existenies se alcanzan los ob jel i vos del conlro l 

interno f inanciero. 

La admin istración supcrvisa los s ist. emas de cont.ro l 

interno ti nanc i ero . 

Realizan pruebas de transacciones 

- Se hacen pruel]G~ de ua lances 

- Cómo rea lizan la revisión y me todolog í a del contro l 

in tcrno r i nanc i ero 



ANEXO 3 

CU I A UTI L! lADA EN LA I NVES TI CAC I ON DE C4iv1FD REAL! lADA 

EN LAS / NS TI TUC IONES FI SC4L! lAIXJRAS 5CBRE EL caYTROL

QUE EJERCEN EN LAS I NST I TUC IONES OFI C I ALES DE CRED I -

TO DE EL SAL VAIXJR . 

Q /e tipo de contro l e jercen en los Instituc iones Ofici a

l es de Créd i to. 

Q le un idad es l a encargada de ejercer e l control 

- De qué forma se ejecutan las funciones del contro l 

Q/é aspec to5 o área:: eXOiilinan espec í f i camente 

- Qé docume/J I os so I i c i f cm 

- Cuen tan can algún manual de proced imi entos para real i 

zar e l contro l 

- Ti enen un programa genera l para efectuar l as eva luac i o

nes 
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